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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 233 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 1 en su primer párrafo y 
fracciones f. V y XI; 2 en sus fracciones 1, XXI. XXIII, XXX, XLVII, Lll y Llll; 3 fracción V; 4 
fracciones Vil, VIII y XII; 5 fracciones 11, 111, VIII, IX, XII y XIII: 12; 13 primer párrafo y 
fracciones 1 y 111; 15; 16 fracciones VII, X~ XI y XIV; 1 7 fracciones 111, IV y VII; 18 en su 
primer párrafo y en la fracción VI; la denominación de la Sección Cuarta del 
Capítulo 11, del TÍTULO PRIMERO, para quedar como ((Comisión Estatal del Agua de 
Guanajuatrni; el primer párrafo del artículo 19 y las fracciones IV; XV! y XVII; 20; 21 
fracciones L 11 y V; 22 fracciones l. 11. IV, V y VII; 23 primer párrafo y fracciones 1 y IV; 
24 fracciones VIII y X¡ 26 fracciones 1 y 11; 29 fracciones 1, 11, IX, X, XL XIII y XV; 30 
fracción 1: 33 fracciones XII, XIII, XIV, XVIII, XX y XXIII; 34 fracciones 11 y 111; 35 fracción 
XXll; 36 fracciones 11, 111 y VII; 38 fracción VIII; 39 párrafo primero; 40; 41 primer 
párrafo, la fracción V y el inciso a) de la fracción VII; 42 fracción 11 y último párrafo; 
43 fracciones 11. VI y XII; 46 fracciones IV y V; 48 fracciones 1, 11. 111, IV, V y VI; 50 
fracción 111. inciso d} de la fracción Vl e inciso e) de la fracción VIII; 51 primer 
párrafo e inciso a) de la fracción 111; 53 primerpárrafo; 56 fracción IV; 58 fracciones 
111. VI, VII. VIII, IX y X Inciso a); 60 fracciones VII, VIII e' inciso c) de la fracción XIII; 65 
en el inciso cJ de la fracción 111; 70 fracciones 11, 111, IV, V y VI; 71 .fracción 1 y último 
párrafo; 72 fracciones l. IV y V; 75 incisos g) y m} de la fracción IX; 77 párrafo 
segundo; 83; 88 fracción I; 111 fracción VII; 114; 116; 120 párrafo primero; 121 
párrafo segundo; 124; la denominación del Capítulo 111. del TÍTULO SEGUNDO, para 
quedór como {{Ordenamiento territorial del desarrollo regional y metropolitanoll; 
125 párrdfo primero y fracciones 1, XIII, XIV y XV; 131 párrafo segundo; 133 fracción 
lll; ~ 35 fracciones 1 y 111 y último párrafo; 136: 137; 138; 139; 140 fracciones IV, VIII, X y 
XI y parrafo segundo; 14 l primer párrafo; 142 fracciones XVIII, XIX y XX; 147 primer 
párrafo; 148 fracción VII; 149 fracciones 111, IV, V y VII; 152: 156; 157; 158; 162 
fracciones IV y V; 164' fracciones 111 y V; 165 fracción 111: .166; 167 fracciones 1 y 11!; 
169 primer párrafo; 174 fracciones 1, 111 y IV; 176 fracción IV; 181 fracción V; la 
qenominación de la Sección Segunda del Capítulo VI, del TÍTULO SEGUNDO, para 
quedar como HSubsistema Estatal de Información Geográfico, Medio Ambiehte, 
Ordenamiento Territorial y Urbano>); 215 párrafos primero y segundo; 216; 217 
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primer párrafo; 219; 224 párrafo segundo; la denominación del Capítulo 11 del 
TÍTULO TERCERO, para quedar como «Patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico, y áreas y centros de población declarados Patrimonio Culturaln, y 
de la Sección Primera de dicho Capítulo, para quedar como «Conservación del 
patrimonio natural. c,ultural urbano y arquitectónico»; 229; 230; 234 fracción VI y 
párrafo segundo; 237; 257 fracción IV; 261 fracción I; 262 fracción 111; 265 
fracciones t, IL V, VI!!, XI y XII; 266 fracción 111; 268 fracciones VIII, X y XII; 270 fracción 
IV; 280 párrafo segundo; la denominación de la Sección Sexta del Capítulo 11\, del 
TÍTULO TERCERO, para quedar como «Resiliencia urbana, prevención y reducción 
de riesgos, contingencias y desastres urbanos>>: 283; 286; 293 último párrafo; 294 
primer párrafo; 295 párrafo primero; 299 fracción ill y párrafo segundo; 342; 343; 
344; 345: 346; 348 fracción IV; 351 primer párrafo; 353; 354 párrafo primero; 355; 
357; 359 fracción I; 361 fracción 11; 367; 393 fracci6n VII; 407 fracción 11; 418 primer 
párrafo; 419 párrafo primero; 427 segundo párrafo; 465 primer párrafo: 472 párrafo 
segundo; 489 fracción XIV; 500; la denominación del Capítulo l del TÍTULO 
OCTAVO, para queda\ como «Participación social y ciudadanan; 516; 5l7 primer 
párrafo y la fracción 11; 518 primer párrafo; 520: !a denominación del Capítulo ll del 
TÍTULO OCTAVO, para quedar como ccórganos auxiliaresn, Capítulo que ahora se 
integrará con dos secciones, la Sección Primera denominada «Consejo Estatal 
Hidráulico)), conformada por los artículos 521, 522, 523 y 524; y la Sección Segunda 
nominada «Consejo Estatal de Vivienda)), integrada con. los artículos 525, 526 y 
527; 521 párrafos primero y segundo; 522; 523 fracción ll; 526 fracción IV; 52.8 
fracción I; 538 párrafo segundo; 545 fracción VII; 550 fracciones 111 y IV; 551 
fracción VII; 552 fracciones V, VII, IX y XI; 560 y 562 fracción IV. Se adicionan. una 
fracción 111 bis al artículo l; un artículo 1 bis; las fracciones 1 bis, l bis 1, 1 bis 2, V bis, V 
bis 1, V bis 2, VI bis; VI pis l, X bis, XII bis, XII bis l, XIV bis,. XIV bis 1, XVII bis, XIX bis, XX 
bis, XXII bis, XXIII bis, XXIII bis l, XXIII bis 2, XXVI bis, XXVI bis l, XXIX bis, XXXVI bis, XLII 
bis, XLIV bis, XLIV bis 1, XLIV bis 2, XL V bis, XLVII bis, XL VII bis 1, XLVII bis 2, XL VIII bis, 
XLIX bis, LIV y LV al artículo 2; un último párrafo al artículo 3; las fracciones X bis, X 
bis l. X bis 2, X'bis 3 y X bis 4 al artíc.ulo 4; las fracciones XI bis, XI bis 1 y XI bis 2 al 
artículo 5; !as fracciones XVI bis y XVI bis l al artículo 16; las fracciones IV bis, IX bis, 
IX bis l, IX bis 2 y IX bis 3 al artículo 17; las fracciones VII bis y VII bis l al artículo 18; 
las fracciones XVII bis y XVII bis l al artículo 19; un último párrafo al artículo 21; un 
artículo 21 bis; .!as fracciones IX bis, XV bis, XV bis 1, XV bis 2, XV bis 3 y XV bis 4 al 
artículo 29; las fracciones 1 bis, l bis 1, XXX bis, XXX bis 1, XXX bis 2, XXX bis 3, XXX bis 
4, XXX bis 5 y XXX bis 6 al artículo 33; una fracción XXII bis al artículo 35; las 
fracciones 1 bis, 1 bis l, 1 bis 2, 1 bis 3, 1 bis 4, 1 bis 5 y VII bis al artículo 36; las 
fracciones X bis y X bis 1 al artículo 49; la fracción 111 bis y un inciso e) bis a la 
fracción Vlll del artículo 50; un artículo 51 bis; los incisos a), b}, e), d) y e) o la 
fracción VIII y un último párrafo al artículo 58; 58 bis; 58 bis 1; las fracciones Xl bis, XI 
bis 1, XI bis 2 y XI bis 3 al artículo 60; la Sección Cuarta Bis denominada ((Programas 
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parciales», al Capitulo 1 del TÍTULO SEGUNDO, integrada con los artículos 73 bis, 73 
bis 1, 73 bis 2, 73 bis 3 y 73bis 4; las fracciones XVI bis, XVI bis 1, XVI bis 2, XVI bjs 3 y 
XVI bis 4 y un último párrafo al artículo 125: la Sección Segunda Bis denominada 
«gobernanza metropolitana», al Capítulo 111 del TÍTULO SEGUNDO, conformada por 
los artículos · 129 bis y J 29 bis 1 ; un párrafo último al artículo 135; una fracción XII al 
artículo 140; un segundo párrafo al artículo 14 l: una fracción XVIII bis al artículo 
142; una fracción Vll bis al artículo 148; un párrafo a la fracción IV y las fracciones 
V bis y V bis 1 al artículo 149; la fracción 11 bis al artículo 167; un párrafo segundo al · 
artículo 169; los párrafos tercero y cuarto al artículo 215; un párrafo segundo al 
artículo 251; los incisos a). b) y c) o lo fracción 111 del artículo 262; las fracciones X 
bis y X bis 1 al artículo 265; una Sección Cuarta Bis denominada «Espacio público», 
dentro del Capítulo 111 del TÍTULO TERCERO, integrada con los artículos 277 bis y 277 
bis 1 ; el artículo 278 bis; el artíc;:ulo 278 bis 1 ; las fracciones U bis y ll bis 1 al artículo 
279; el artículo 283 bis; la fracción 1 bis al artículo 359; un párrafo segundo al 
artículo 367; las fracciones 111 bis, 111 bis. l, m bis 2, m bis 3, m bis 4 y U! bis 5 al artículo 
517; un Capítulo 1 Bis denominado «Consejos Consultivos», compuesto por cuatro 

· secciones, .en el TÍTULO OCTAVO, la Sección Primera denominada «Mecanismos 
de participación>>. compuesta por el artículo 520 bis; la Sección Segunda llamada 
((Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbanon, integrada por el 
artículo 520 ter; la Sección Tercera denominada «Consejos municipales de 
desarrollo urbano y vivienda», integrada con el artículo 520 quater; y la Sección 
Cuarta, denominada «Disposiciones comunes», conformada por los artículos 520 
qüinquies, 520 quinquies 1 y 520 quinquies 2; un párrafo tercero al artículo 521; una 
fracción 11 bis al artículo 523: una fracción V bis al artículo 528; un Capítulo IV 
denominado «Observatorio.s ciudadanos1>, al TÍTULO OCTAVO, integrado con los 
artículos 529 bis, 529 bis 1, 529 bis 2 y 529 bis 3; y una fracción V al artículo 55ó. Y se 
derogan el segundo párrafo del artículo 53; y el párrafo cuarto de! artículo. 140, 
todos del Código Territorial. para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para 
quedar como sigue: 

<cNaturaleza ... 
Artículo 1. Las disposiciones del CódiQO son de orden público e interés 

social. y tienen por objeto establecer las normas, principios y bases para: 

l. El ordenamiento y administración sustentable del territorio del Estado de 
Guanajuato, con pleno respeto a los derechos humanos: 

11. y 111 . ... 

111 bis. Determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios 
que regulan la propiedad en los centros de población; 
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IV. La gestión, conservación ... 

V. la fundación, consolidación, mejoramiento, conservación y crecimiento 
de los centros de población y asentamientos f1umanos, garantizando en 
todo momento la ·protección y el acceso equitativo a los espacios 
públicos, la seguridad y protección civil de sus habitc:;mfes, previniendo 
los riesgos naturales y antropogénicos derivados de los asentamientos 
humanos, así como el fortalecimiento de la resiliencia urbana; 

VI. dX .... 

XI. la participación social y ciudadana en los procesos de plañeadón y 
gestión del territorio con base en el acceso a la información 
transparente, completa y oportuna, así como la creación de espacios e 
instrumentos que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la 
ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación de la política 
pública en la materia; y · 

XII. la realización ... 

Derechos de las personas 
Artículo 1 bis. Todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, edad, 

limitación física, orientación sexual o cualquier otra condición, tienen derecho a 
vivir y disfrutar ciudades y asentamientos humanos en condiciones sustentables, 
resilientes, saludables, productivas, equitativas, justas, incluyentes, democráticas 
y seguras. 

Las actividades que realicen el Estado y los municipios para ordenar el 
territorio y los qsentamientos humanos, deberán cumplir con las condiciones 
señaladas en el párrafo anterior. 

Es obligación del Estado y de los municipios, promover una cultura de 
corresponsabilidad cívica y social.' 

Artículo 2. Para los efectos.:. 

f. Accesibilidad: combinación de elementos constructivos y operativos 
que permiten a cualquier persona independientemente de su 
capacidad, entrar, desplazarse, salir, orientarse y comunicarse de 
manera segura, autónoma y confortable en los espacios construidos; 
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1 bis. Accésibilldad universal: condiciones de diseño y operatividad que debe 
cumplir el entorno edificado para ser aprovechado por todas las 
personas. atendiendo IOs distintos tipos de capacidades, en condiciónes 
de seguridad, calidad y comodidad; 

1bis1. Acción urbanística: actos o actividades tendientes al uso · o 
aprovechamiento del suelo dentro de áreas. urbanizadas o urbanizables, 
taies como divisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, 
fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o urbanizaciones en 
general, a?í como de construccJón. ampliación, remodelación. 
reparación, demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad 
pública o privada, que por su naturaleza están determinados en los · 
programas o cuentan con los permisos correspondientes. Comprende 
también la realización de obras de equipamiento, infraestructura o 
servicios urbanos; 

1 bis 2. Administración sustentable del territorio: proceso de organizac1on, 
ejecución, control y evaluación de las actividades y funciones a cargo 
de las autoridades competentes. en coordinación con los sectores social 
y privado, tendientes a la conservac;:ión y restauración de los espacios 
naturales; la protección al patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico, el paisaje y la imagen urbana; el fomento y control del 
desarrollo urbano; la movilidad; ef manejo de los parques urbanos, 
jardines públicos y áreas verdes de los centros de población; la 
prevención de riesgos, contingencias y desastres urbanos y el fomento a 
la resilíerícia, así como la regularización de la tenencia del suelo urbano; 

11. a V. 

V bis. Área no urbanizable: superfide que en razón de su naturaleza, función o 
destino no es susceptible de abrirse al desarrollo, o está sujeta a 
restricciones en su aprovechamiento; 

V bis L Área urbanizable: territorio para el crecimiento urbano contiguo a los 
límites del área urbanizada del centro de población, determinado en los 
programas, cuya extensión y superficie se calcula en función de las 
necesidades del nuevo suelo indispensable para su expansión; 

V bis 2. ·Área urbanizada: territorio ocupado por un centro de población con 
redes de infraestructura, equipamiento y servidos; 
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VI. Area verde: superficie de terreno ... 

VI bis. Asentamiento humano: el establecimiento de un conglomerado 
demográfico, con el conjunto de sus sistemas de convivencia, en un 
área físicamente localizada; conside-ando dentro de la misma los 
elementos naturales y las obras materiales que lo integran; 

VI · bis 1. Barrio: zona . urbanizada de un centro de población dotada de 
identidad y características propias; 

VII.. a X .... 

X bi.s. Coeficiente de utilización del suelo: factor por el cual se establece el 
máximo de metros cuadrados que se pueden construir en un lote y se 
expresa en número de veces en relación con el tamaño total del mismo; 

XI. y XII." .. 

XII bis. Densificación: acción urbanística cuya finalidad es -incrementar el 
número de habitantes y la población flotante por unidad de superficie, 
considerando la capacidad de soporte del territorio y, en su coso, 
adecuando los espacios públicos y su infraestructura; 

XII bis 1. Derecho de vía: se constituye por la franja de terreno. a cada lado del 
eje de la vialidad, sobre un bien de dominio estatal o municipal, .. la cual 
podrá tener medidas variables de acuerdo al proyecto, indicadas por 
las necesidades técnicas del mismo y que se requiere paró la 
construcción, conservación, ampliación, prof ección y, en general, para 
el uso adecuado de una víO de comunicación y sus servicios auxiliares; 

XIII. y XIV ..... 

XIV bis. Desarrollo metropolitano: proceso de planeación, regulación, gestión, 
financiamiento y ejecución de acciores, obras y servicios en zonas 
metropolitanas, que por su población, e>:tensión y complejidad, deberán 
participar en forma coordinada los tres órdenes de gobíerno de ·acuerdo 
a sus atribuciones; 
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XIV bis 1. Desarrollo regional: proceso de crecimiento económico en dos o más 
centros de población, garantizando ff mejoramiento de la calidad de 
vida de la ·población, la preservación del ambiente, así como la 
conservación yreproducción de los recursos naturales; 

XV. a XVII. ... 

XVII bis. Diseño .universal: diseño de entornos, programas y servicios que puedan 
utilizar todas las personas. en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado, sir excluir las ayudas técnicas para 
grupos particulares de personas con discapacidad y movilidad reducida 
cuando se necesiten; 

XVIII. y XIX . ... 

XIX bis. Espacio edificable: suelo apto para el uso y aprovechamiento de sus 
propietarios o poseedores en los términos de la legislación 
correspondiente; 

XX. Espacio natural: área del territorio ... 

XX bis. Espacio público: áreas, espacios abiertos o predios destinados al uso, 
disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 
tránsito; 

XXI. Evaluación de compatibilidad: procedimiento administrativo mediante 
el cual se evalúa el impacto urbano, y a partir del estudio técnico 
presentado por el interesado; se determinan los efectos que la 
modificación propuesta a la zonificación producirá en el ambiente, los 
recursos naturales,, el equipamiento utbono, la infraestruétura pública, los 
servicios públicos, la imagen urbana, el paisaje, el patrimonio natural, 
cultural urbano y arquitectónico, la movilidad urbana y la ·seguridad de 
las personas y sus bíenes, a fin de resolver sobre la viabilidad del cambio 
propuesto y, en su caso, establecer las medidas de. prevención, 
mitigación y compensación aplicables; 

XXII. Fraccionamiento: partición de un inmueble ... 
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XXII bis. Gestión integral de riesgos: conjunto de acciones encaminadas a la 
identificación, análisis, evaluación, control. prevención y reducción de 
los riesgos, considerándolos por su ori~en muitifactoriól y en un proceso 
permanente de cons,trucción que involucra a los ti'es órdenes de 
gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos que 
combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las 
capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Comprende la 
identificación de !os riesgos y, en su caso, su. proceso de formación, 
previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y 
reconstrucción; 

XXIII. Infraestructura pública: sistemas, redes, flujos y elementos de 
organización funcional, incluyendo aquellos relativos a las 
telecomunicaciones y radiodifusión, que permiten la construcción de 
espacios adaptados y su articulación para el desarrollo de las 
actividades sociales, productivas y culturales que se realizan en y entre 
los centros de población; 

XXIII bis. Instituto de P!aneación: Instituto de Planeación, Estadística y Geografía 
del Estado de Guanajuato: 

XXIII bis l. Inventado de especies vegetales nativas: documento oficial 
mediante el cual se .relacionan las especies arbustivas y arbóreas nativas 
del Estado de Guanajuato, sus características y su distribución regional, 
que sirve de base para que los municipios establezcan dentro de los 
centros de población las especies más adecuadas conforme a la 
superficie disponible y a la función .que se le pretenda dar: 

XXIII bis 2. Ley General: Ley General de Asentamientos Humanos; Ordenamiento ' 
Territorial y Desarrollo Urbano; 

XXIV. a XXVI . ... 

XXVI bis. Movilidad: es un derecho que ccnsiste · en el desplazamiento de 
personas, bienes y mercancías que se realizan en el Estedo de 
Guanajuato, a través de las diferentes formas y modalidades de 
transporte que se ajuste a la jerarquía'{ principios que se establecen en 
la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, para 
satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo. En todo caso la movilidad 
tendrá como eje central a la persona; 
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XXVI bis 1. Movilidad reducida: toda persona cuya movilidad se haya reducida 
por motivos de edad, embarazo o algJ11a otra situación que, sin ser una 
discapacidad, requiere una atención adecuada y la adaptación a sus 
necesidades particulares en eLservicio; 

XXVII. a XXIX . ... 

XXIX bis. Paleta vegetal: disposiciones de observancia general emitidas por los 
ayuntamientos con base en el inventario de especies vegetales nativas, 
por las cuales se determinan, a partir de criterios ambientales y 
paisajistas, las especies arbustivas y arbóreas cuya plantación está 
permitida, y se definen los términos, condiciones y especificaciones para 
esa plantación;· 

XXX. Patrimonio natural, cultural urbano y arquitedónico: zonas, espacios 
abiertos monumentales y monumentos que sean declarados como 
constitutivos del mismo, en los términos de la Ley del Patrimonio Cultural 
del Estado de Guanajuato, así como aquellos que signifiquen para la 
comunidad un testimonio valioso de la cultura local, incluyendo las 
respectivas zonas de entorno y los espacios naturales que establezcan 
las autoridades competentes; · 

XXXI. a XXXVI .... 

XXXVI bis. Personas con discapacidad: aquéllas que presentan alguna 
deficiencia física, mental. intelectual, sensorial, de trastorno de talla o· 
peso, ya sea de naturaleza congénita o adquirida, permanente ·o 
temporal, que lim,ite su capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, y que puede impedir su desarrollo; 

. XXXVII. a XLII. ... 

XLII bis. Programa regional: Programa de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 
~cológico Territorial para cada región a que se refiere el reglamento de 
la Ley de Planeación para el· Estádo de Guanajuato; 

XLIII. y XLIV. : .. 



PAGINA 52 5 DE DICIEMBRE - 2017 PERIODICO OFICIAL 

·XLIV bis. Redensificación: fenómeno por el cual un espacio urbano consolidado 
se transforma o adapta con el fin de poder albergar nuevas 
infraestructuras, generalmente viviendas, replanteando los usos de suelo 
a mixtos, vialidades adaptadas y esoacios abiertos, fomentando· una 
densidad de población más elevada que la actual. La redensificación 
estimula la urgente y necesaria consolidación de nuestras ciudades, 
evitando la expansión y la dispersión, optimizando el aprovechamiento 
del suelo, un mejor desarrolló social, un efectivo desarrollo sustentable y 
ciudades más competitivas; 

XLIV bis 1. Reducción de riesgos de desastres: los esfuerzos sistemáticos dirigidos 
al análisis y a la gestión de los factores causales de los desastres, lo que 
incluye 1 a reducción del grado de exposición a las amenazas, la 
disminución de la vulnerabilidad de la población y la propiedad, y una 
gestión sensata de los suelos y del medio ambiente; 

XLIV bis 2. Renovación urbana: proceso que busca modificar lo infraestructura y 
los construcciones de una ciudad, que puede contemplar lo eliminación 
de edificios viejos y la construcción de nuevos, o la remodelación y 
restauración de los edifl<;:ibs existentes; 

XLV. Reserva territorial: predio de propiedad ... 

·XLV bis. Resiliencia: es lo capacidad de un sistema, comunidad o sociedad. 
potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y 
recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a 
través .de la preparación, preservación, organización y restauración de 
sus estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor protección 
futura y mejorar las medidas de reducción de riesgos; 

XLVI. Secretaría: Secretaría de.:. 

XLVII. S~ñalización vial: tableros fijados en postes, marcos y otras estructuras, 
con leyendas o símbolos estáticos, así como las marcas pintadas o 
colocadas en el pavimento, guarniciones o estructuras ubicadas dentro 
de la vialidad urbana o adyacentes o la misma, que tienen por objeto 
regular el tránsito de peatones y vehículos, proporcionar información a . 
los usuarios y controlar la utilización oe la -vialidad urbana. Las señales 
viales deberán ajustarse a los especificaciones establecidas en la Ley de 
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Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios y demós 
normatividad aplicable; 

XLVII bis. Servicios urbanos: las actividades operativas y serv1c1os · públicos 
prestados directamente por la autoridad competente o concesionada 
para satisfacer neces.idades colectivas en los centros de población; ' 

XLVII bis l. Sistema estatal .territorial: delimita las regiones y sistemas urbano 
rurales que las integran y establece la jerarquización y caracterización 
de las zonas metropolitanas, conurbociones y centros de población, así 
como sus interrelaciones fu'ncionales; 

XLVII bis 2. Sistemas urbano rurales: unidades espaciales básicos del 
ordenamiento territorial, que agrupan a áreas no urbanizadas, centros 
urbanos y asentamientos rurales vinculados funcionalmente; 

XLVIII. Traza: estructura vial básica ... 

XLVIII bis. UGAT: Unidad de Gestión Ambiental y Territorial; 

XLIX. Unidad administrativa municipal: órgano de la administración ... 

XLIX bis. Urbanización progresiva: política pública que en apego a los 
lineamientos de crecimiento de los centros de población, de manera 
concertada con los sectores público, privado y social, busca dotar de 
servicios básicos de urbanización a los sectores más vulnerables, a fin de 
que se manifieste la posibilidad de cue cuenten con un lote que, por 
principio de cuentas, tenga la certeza jurídica de su posesión y le 
permita al ciudadano acce.der a una solución de vivienda; 

L. y LI. ... 

lll. Vialidad urbana: todo bien inmueble de uso común o fracción del 
mismo ubicado eh el centro de población, que por disposición de la ley 
o de la autoridad competente se e'1cuentra destinado al tránsito de 
peatones y vehículos; · 
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Llll. Zonlficdción: determinación de las áreas que integran el territorio de un 
Municipio, sus usos y destinos predominantes y compatibles, 
condicionados e incompatibles. así cerno la delimitación de las reservas 
y p~ovisiones territoriales y las áreas de conservación, crecimiento, 
mejoramiento y consolidación de los mismos; 

LIV. Zonificación primaria: la determinación de las áreas que integran y 
delimitan un centro de población; comprendiendo las áreas urbanizadas 
y áreas urbanizables, incluyendo las reservas de crecimiento, las áreas 
no urbanizables y las áreas naturales protegidas, dsí como la red de 
vialidades primarias; y 

LV. Zonificación secundaria: la determinación de los usos de suelo en un 
espacio edificable y no edificable. así como la definición de los destinos 
específicos. 

Artíc.ulo 3. La aplicación e interpretación ... 

l. a IV .... 

V. Racionalidad: ordenar y equilibrar el de~orrollo de los centros de 
población, evitar su cfecimiento dísoerso y la pérdida de tiempo, 
energía y recursos para la movilidad urbana; revitalizar los centros 
históricos, espacios públicos y proteger su patrimonio natural, cultural 
urbano y arquitectónico; no afectar áreas de valor escénico, ambiental 
o productivo; evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y 
garantizar la proporción .adecuada ertre los bienes de uso común con 
cubierta vegetal y las zonas urbanizados; 

VI. a VIII. ... 

Además de los principios establecidos en las fracciones anteriores, en 
materia de planeoción, regulacfón y gestión de -los asentamientos humanos, 
centros de población y ordenamiento territorial, se deberán observar !os 
principios de política pública establecidos en lo ley General. 

Causas ... 
Artículo 4. Se declaro ... 

l. a VI. ... 
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VII. La fundación, consolidación, conservación y mejoramiento de los 
centros de población, así como la redensificación poblaciOnal de los 
mismos; 

VIII. La ejecución de obras de infraestructura pública y equipamiento 
urbano, de servicios urbanos y metropolitanos, así .como aquellas 

. destinadas a la movilidad sustentable; 

IX'. y X .... 

X bis. La delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de polígonos de 
protección, amortiguamiento y salvaguarda para garantizar la 
seguridad de las personas y de las instalaciones estratégicas de 
seguridad nacional; · 

X bis 1. La regularización de la tenencia .de la tierra en los centros de población; 

X bis 2. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del espacio 
púolico para uso comunitario; 

X bis 3. La planeación, programación y ejecL.ción de acciones que propicien y 
fortalezcan la resiliencia: 

"" X bis 4. El établecimiento de las vías, infraestructura y equipamiento para las 
formas de movilidad peatonal, de transporte n.o motorizado, de 
transporte público, de transporte motorizado y dispositivos de control de 
movilidad y tránsito, conforme a la jerarquía de movilidad establecida 
en la ley de fa materia; 

XI. La constitución, administración ... 

XII. La protección, conservación y restauración del patrimonio natural, 
cultural urbano y arquitectónico y de los áreas y centros de población 
declarados Patrimonio Cultural, con=orme a la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. incluyendo las 
respectivas zonas de entorno que establezcan las , autoridades 
competentes. 

Políticas y acciones ... 
Artícúlo 5. Los políticas y acciones ... 

l. . La ejecución ... 
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11. La planeación de· una distribución odecuada y sustentable de los 
· servicios públicos, la vivienda, el equipamiento urbano, las actividades 

productivas y la infraestructura pública, y una eficiente conectividad de 
las zonas para los diferentes medios de movilidad; 

111. La consolidación, conservación y mejoramiento de los centros de 
población, así como la redensificación poblaciónal de los mismos, en 
concordancia con las características del ambiente, el equipamiento 
urbano, los servicios públicos de transporte y la infraestructura pública, 
así como las ventajas competitivas de lo región en que se ubican; 

IV. a VII .... 

vm. La protección, preservación y mejoramiento del paisaje, la imagen 
urbana, el patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico, así como 
las áreas de valor escénico; 

IX. La, promoción de la participación social y ciudadana en el 
ordenamiento sustentable del territorio; 

X. y XI. ... 

XI bis; La preferencia vial de lq movilidad y el uso del espacio público a las 
persónas con discapacidad o movilidad reducida, los peatones o 
usucirios de bicicletas, transporte no motorizado y el servicio público y 
especial de transporte de personas frente a otro tipo de vehículos; . 

XI bis 1. La movilidad sustentable que considere la aplicación de las políticas 
públicas· en materia de infraestructura peatonal, de accesibliidad 
universal, transporte público y especial, transporte privado, ciclovfas, 
estacionamientos y vialidades para la movilidad integrada; 

XI bis 2. La promoción de que las vialidades y los nuevos desarrollos urbanos 
cuenten con accesibilidad a peatones, personas con discapacidad o 
movilidad reducida y ciclistas, asi cerno con estacionamientos para 
bicicletas, a fin de fomentar el uso de transporte no contaminante; . 

XII. La aplicación de las normas y la implementacióffde las acciones para la 
gestión integral de riesgo~ y la prevención de contingencias ambientales 
y urbanos, así como de desastres por impactos adversos del cambio 
climático; y 
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XIII. La implementación de las medidas, proyectos y acciones pertinentes 
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad o movilidad 
reducida, en igualdad de condiciones con las demás, a la 
infraestructura pública y al equipamiento urbano, así como a cualquier 
instalación de uso público. 

. Concurrencia ... 
Artículo 12. La aplicación del Código corresponde al Ejecutivo del 

Estado y a los municipios, los que ejercerán sus atribuciones de manera 
concurrente y coordinada en las materias de · ordenamiento territorio), 

. asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, en el 
ámbito de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley. General y el Código, así como a través de los 
mecanismos de coordinación y concertación que se celebren. con la 
Federación. 

Objeto de.,. 
Artículo 13. La coordinación entre las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal y municipal, tendrá por objeto: 

l. Cumplir los objetivos y prioridades de las políticas esta.tales y federales en 
materia de ordenamiento y administración sustentable del territorio, así 
como en la planeación, gestión, coordinación y desarrollo de las 
conurbaciones y, en su caso, zonas metropolitanas; y en la ejecución de 
acciones, obras e inversiones relativas o la accesibilidad universal; 

11. Promover la participación ... 

111. Fortalecer la coordinación entre los gobiernos estatal y munié::ipales, e 
incluir · la participación social y ciudadana en los procesos de 
pldneaci6n, seguimiento y evaluación a que se refiere este Código; y 

IV. Dar infegralidad ... 

Acuerdos de ... 
Artículo 15. En asuntos del orden federal, el Ejecutivo del Estado con la 

intervención de los ayuntamientos, podrá ce'ebrar acuerdos de coordinación 
con la Federación para participar como auxiliares de la misma, en la aplicación 
de la Ley General. 
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Facultades ... 
Artículo 16 .. EI Titular ... 

l. a VI. ... 

VII. Expedir los declaratorias de zonas conurbadas y de zonas 
metropolitanas, en los términos del Código; 

VIII. y IX . ... 

X. Fomentar la participación social y ciudadana y recibir las opiniones 
respecto a la formulación, actualización, ejecución y evaluación de los 
programas; 

XI. Promover y desarrollar mecanismos · de financiamiento para el 
ordenamiento y administración sustentable del territorio, considerando la 
jerarquía de la movilidad y la resiliencia urbana; 

XII. y XIII. ... 

XIV. Promover la constitución y administración de· reservas territoriales. la 
programación de acciones para la dotación de infraestructura pública y 
equipamiento urbano, así como fo protección del patrimonio natural,. 
cultural urbano y arquitectónico, y el equilibrio ecológlco en la entidad; 

XV~ y XVI. ... 

XVI bis. Expedir el inventario de especies vege"ales nativas; 

XVI bis l. Promover la creación y apoyar el fu1cionamienfo de los observatorios 
ciudadanos en los términos de este Código y de la Ley General; 

XVII. y XVIII . ... 

Atribuciones ... 
Artículo 17. La Secretaría ... 

l. y 11. 
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111. Promover la programación de acciones y proyectos para la dotación de 
infraestructura pública para la accesibilidad universal, incluyendo la 
movilidad sustentable y el equipamiento urbano, así como para la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, los espacios naturales, el paisaje, la imagen urbana, las oreas 
de valor escénico y el patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico, en coordinación con otras dependencias y .entidades 

. de la administración pública y con la participación de los sectores social 
y privado; 

IV. Participar en la promoción de la par·icipación social y ciudodonci en el 
ordenamiento sustentable del territorio del Estado; 

IV bis. Promover la cultura de gobernanza urbana mediante la difusión de 
temas relacionados con el ordenamiento sustentable del territorio, 
desarrollo urbano, derecho a la ciudad y resiliencia urbana; 

V.y VI .... 

VII. Coadyuvar con los ayuntamientos para prevenir el establecimiento de 
asentamientos humanos que no cumplan con las disposiciones del 
Código; 

VIII. y IX .... 

IX bis. Participar en la. gestión del ordenamiento sustentable del territorio de los 
centros de población que presenten un fenómeno de conurbació1;1 o 
mefropqlización, en coordinación con las autoridades federales. 
estat.ales y municipales competentes; 

IX bis 1. Coordinar y administrar la ejecución de las acciones que convengo el 
Ejecutivo del Estado con la Federación. con los gobiernos de otros 
estados y con los ayuntamientos, pa"a el ordenamiento sustentable del 
territorio de lós zonas metropolitanos en las que sea parte el Estado; 

IX bis 2. Asesorar a los gobiernos municipales. cuando así lo soliciten, en materia 
de administración sust~ntable del territorio:· 



PAGINA 60 · 5 DE DICIEMBRE - 2017 PERIODICO OFICIAL 

IX bis 3. Coordinar la gestión y administración del ordenamiento sustentable del 
terri.torio dentro de los centros de población declarados como zonas 
conurbadas o metropolitanas, con las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno competentes; · 

X. y XI. ... 

Atribuciones ... 
Artículo 18. El Instituto de Ecología, además de las atribuciones que se le 

asignan en fa Ley para la Prote~ción y Preservación del Ambiente del Estado de 
Guanajuato y la Ley de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios, tendrá las siguientes: 

l. a V. 

VI. Participar en la formulación y ejecución del programa estatal y 
promover su cumplimiento, conforme a lo establecido en la Ley General, 
este Código y la Ley de Planeaciór¡ para el Estado de Guanajuato; 

VII. Evaluar, en materia ambiental. .. 

VII bis. Elaborar y proponer al Ejecutivo del Estado el inventario de especies 
vegetales nativas; 

VII bis 1.Emitir opiniones en el ámbito de s1,- competencia, que le soliciten las 
autoridades federales, estatal es y mu1icipales; · 

VIII. y IX .... 

Sección Cuarta 
Comisión Estatal del Agua de Guanajuato 

Naturaleza y ... 
Artículo 19. La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato es· un 

organismo descentralizado del Poder Ej~cutivo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con las atribuciones siguie1tes: 

l. a llL ... 

. IV. Coadyuvar con los municipios para cumplir con las normas óficiales en 
materia de calidad del agua en sus ~iferentes usos; 
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V. a XV .... 

XVI. Llevar a cabo las acciones relativas a la planeacíón, programación, 
presupuestacíón, contratación, ejecución y control de la obra pública, 
así como de los servicios relacionados con la misma; 

. 
XVII. Participar en la formulación y ejecución del programa .estatal y 

promover su cumplimiento, conforme a lo establecido en la Ley General. 
este Código y la Ley de Planeacíón para el Estado de Guanajuato; 

XVII bis. Fomentar la participación social y ciudadana en la gestión de! agua 
mediante la vinculación, y el apoyo' a las organizaciones de usuarios del 
agua en el Esta.do; 

XVII bis 1. Coordinarse con los municipios y organismos operadores en el diseño 
e implementación de políticas públicas, encaminadas al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; 

XVIII. y XIX . ... 

Órganos ... 
·Artículo 20. Para el gobierno, operac1on, administración y 

funcionamiento de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato. se contará con 
un Consejo Directivo y un Director General, así como con las unidades 
administrativas necesarias· para cumplir cor. sus atribuciones y que permita el 
presupuesto. 

Integración del ... 
. Artículo 21. El Consejo Directivo ... 

l. Et titular de ia Secretaría, quien fungirá como Presidente; 

11. Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Ágroalimentario y Rural, de 
Desarrollo Económico Sustentable, de Finanzas, Inversión y 
Administración, de Salud, de Educación y de Obra Pública; así como del 
Instituto de Ecología, la Comisión de Vivienda y del Instituto de 
Planeación; 

111. y IV . ... 
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V. El Director General de lo Comisión Estatal del. Agua de Guanojuoto, 
quien actuará como secretario técnico. 

El reglamento interior ... 

Por .cada integrante ... 

El cargo de los integrantes ... 

Cuando el Titular ... 

El Consejo Directivo cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a 
sus sesiones o titulares de las dependencias y entidades de lo administración 
pública, y de instituciones educativas, así como o lqs personas que considere 
idóneas, y que con su participación contribuyan al cumplimiento de lós fines de 
la Comisión Estatal del Agua de Guanojuato, quienes asistirán con voz. 

Patrimonfo de la Comisión 
Artículo 21 bis. El patrimonio de lo Comisión Estatal del Agua de 

Guanajuoto estará constituido por: · 

l. Las aportaciones que en su coso realicen lo Federación, el Estado y los 
municipios; 

11. Las donaciones, herencias, legados, subsidios, adjvdicociones y demás 
aportaciones de los particulares: 

111. Los frutos, utilidades, productos, intereses, ventas y remanentes que 
obtengo de su propio patrimonio; y 

IV. Los demás bienes y derechos que adquiero por cualquier título. 

Atribuciones ... 
Articulo 22. El Consejo Directivo ... 

l. Vigilar y evaluar el cumplimiento de !os objetivos y atribuciones de la 
Comisión Estatal del Agua de Guanajuato; 

11. Administrar el patrimonio de la Comisión Estatal del Agua de 
Guanajuato; 

111. Elaborar el proyecto ... 
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IV. Autorizar y remitir al Ejecútivo del Estado el anteproyecto de presupuesto 
de egresos de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato; 

V. Ordenar la práctica de auditorías a la. Comisión Estatal del Agua de 
Guahajuato; 

vi: Aprobar el programa operativo ... 

VII. Aproba· los proyectos de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato; 

VIII. y IX . ... 

Facultades ... 
Artículo 23. El Director General de la Comisión Estatal del Agua de 

Guanajuato será nombrado por el Titular del Ejecutivo del Estado y tendrá las 
facultades siguientes: 

l. Coordinar las actividades técnicas. administrativas y financieras de la 
Comisión Estatal del Agua de Guanajuato; 

11. y 111 • ... 

IV. Ejercer la representación legal de la Comisión Estatal del Agua de 
Guonajuato y otorgar poderes para actos de administración y para 
pleitos y cobranzas, previa autorización del Consejo Directivo; 

V. a VIII . ... 

Naturaleza y atribuciones ... 
Artículo 24. La Comisión de Vivienda ... 

l. a VII . ... 

VIII. Participar en la formulación y ejecución · del programa estatal y 
promover su cumplimiento. conforme a lo establecido en la Ley General, 
este Código y la Ley. de .Planeación para el Estado de Guanajuato; 

IX. Identificar las necesidades ... 
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X. Promover ante los instancias competentes la gestión de recursos para lo 
ejecución de acciones; obras y servicios de infraesfructura pública 
relacionados con el desarrollo urbano y la movilidad sustentable; 

XI. a XXVII. ... 

I ntegráción ... 
Artículo 26. La Junta de Gobierno ... 

l. El titular de. la Secretaría, quien fungirá corno Presidente; 

11. Los titulares de las Secretarías de Gobierno. de Finanzas, Inversión y 
, Administración, de Desarrollo Económico Sustentable, de ·Salud, de 

Educación y de Obra Pública: así como del Instituto de Ecología, lo 
Comisión Estatal del Agua de Guanajuato y del Instituto de Planeación; 

111. y IV . ... 

El reglamento interior. .. 

Por cada integrante ... 

El cargo de los integrantes ... 

Cuando el Titular ... 

Atribuciones del Instituto de Planeación 
Artículo 29. El Instituto ... 

l. Coordinar la ,formulación, revisión, evaluación y actualización del 
programa estatal. con la participación que corresponda a los 
ayuntamientos y a las dependencias y· entidades de la administración 
pública estatal. con apego o este Código y a la normatividad aplicable; 

11. Promover y f acílitar la participación social y ciudadana en los términos 
de la Ley General, el Código' y lo ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuáto; 

· 111. o VIII, ... 



PERIODICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA 65 

IX. Dictaminar la congruencia y vinculación con la ptaneación nacional y 
estatal que · deberán observar tos programas municipales, 
metropolitanos, regionales y parciales, previa consulta con las 
dependencias y entidades correspondientes, en los términos de este 
Código y ta Ley General; 

IX bis. Informar a lds titulares del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de ' 
Guanajuato y del Registro Público de la Propiedad, de la emisión del 
dictamen de congruencia o la no validación de los programas a que se 
refiere la fracción anterior; 

X. Coordinar la planeación del ordenamiento sustentable del territorio de 
los centros de población que constituyan o tiendan a constituir zonas 
conurbadas o ·metropolitanas, en coordinación con !as autoridades 
federales, estatales y municipales competentes: 

XI. Participar en la coordinación de las acciones que convenga el Ejecutivo 
del Estado con la Federación, con los gobiernos de otros estados y con 
los ayuntamientos, para el ordenamiento sustentable del territorio de las. 
zonas metropolitanas ubicadas en el Estado; 

XII. Promover el.desarrollo, construcción ... 

XIII. Promover la constitución, administradón y aprovechamiento de 
provisiones y reservas territoriales, !a programación de acciones para la 
dotación de infraestructura pública y equipamiento urbano, así como · 
para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al paisaje, a la imagen urbana' y al patrimonio natural, 
cultural urbano y arquitectónico, en coordinación con otras 
dependencias y entidades públicas y con la participación de los 
sectores social y privado;, 

XIV. Organizar, desarrollar ... 

XV. Coordinar las acciones en los términos de los acuerdos o convenios de 
coordinación que celebre el Ejecutivo del Estado con la Federación, con 
otras entidades federativas, rnunicioios o demarcaciones territorial~s, 
según corresponda, en las materias que regula la Ley General y este 
Código; 
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XV bis. Participar en los órganos de deliberación y consulta en materia de 
dE?sarrollo urbano, establecidos en la Ley General; 

XV bis 1. Emitir los lineamientos y coordinar las acciones para la evaluación y 
seguimiento al impacto urbano O regional, que deberán observar los 
entes ejecutores de obras y proyectos que generen efectos en el 
territorio de uno o más municipios de la entidad; 

XV bis 2.lncorporar los planes y programas y sus modificaciones, en el Subsistema 
· Estatal de Información Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento 

Territorial y Urbano; 

XV bis 3. Coadyuvar en el funcionamiento -de los observatorios ciudadanos en 
los términos de este Código y de la Ley General; 

XV .bis 4. Establecer los lineamientos técnicos que deberán atender los 
·municipios en la presentación de los proyectos de programas, para su 
dictamen y validación; . 

XVI. y XVII. ... 

Atribuciones ... 
Artículo 30. La Procuraduría ... 

l. Promover las acciones y medios de defensa procedentes para la 
protección al ambiente, la conservación y preservación de los espacios . 
naturales, el ordenamiento y administración sustentable del territorio, el 
uso y aprovechamiento sustentable de las aguas de jurisdicción estatal y 
la conservación y preservación del patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico, en los términos previstos en el Código· y en las 
disposiciones jurídicas rela.tiyas; 

ti. a XV .... 

Atribuciones ... 
Artículo 33. Corresponden al Ayuntamiento ... 

l. Aprobar, modificar ... 

1 bis. Tramitar ante el Instituto de Flaneación, la dictamínación de 
congruencia y vinculación de sus programas con la planeación nacional 
y estatal en los términos de este Códígo; · 
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1 bis 1. Aprobar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato y la inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de 
los programas que cuenten con el dictamen de congruencia emitido 
por el lns1ituto de Planeacíón; 

11. a XI. ... 

XII. Participar en la creación, ·administración y aprovechdmienfo de suelo y 
reservas territoriales, e instrumentar políticas, mecanismos y acciones que 
permitan contar con suelo suficiente y oportuno para atender las 
necesidades urbanos, de vivienda popular o económica y de interés 
social; 

XIII. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación con la federación, et 
Ejecutivo del Estado y otros municipios, para la planeación, 
implementación y evaluación de las acciones para la administración y 
ordenamiento sustentable del territorio, así como para la producción de 
vivienda; 

XIV. Proponer al Poder Legislativo la fund:ición o desaparición de centros de 
población; 

XV. a XVII .... 

XVIII. Promover y realizar acciones. e inversiones · para la conservac1on, 
consolidación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, 
atendiendo al principio de equidad e inclusión; 

XIX. Participar en las comisiones ... 

XX. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de 
protección y salvaguarda en zonas de riesgo, así como de zonas 
restringidas o identificadas como áreas no urbanizables por disposición 
contenida en leyes de carácter federal; 

XXI. y XXII. ... 
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XXIII. Aprobar e implementar las medidas, proyectos y acciones para la 
protecdón, restauración y preservación del patrimonio natural, cultural 
urbano y arquitectónico, las áreas de valor escénico, el paisaje y la 
imagen urbana, incluyendo el· establecimiento de restricciones y 
modalidades a los usos del suelo y a k:1s construcciones; 

XXIV; a XXX .... 

XXX bis. Diseñar e implementar políticas públicas encaminadas al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; 

XXX bis l. Aprobar las sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas relativas al desarrollo urbano y ordenamiento 
ecológico territorial, reservas, usos del suelo y destinos de áreas y 
predios, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Guanajuato, así como dar vista a las autoridades 
competentes, para la ap!icac[ón de las sanciones que en materia penal 
se deriven de las faltas y violaciones.a las citadas disposiciones jurídicas; 

XXX bis 2. Expedir las disposiciones .administrativas de observancia general 
mediante las que se establezca la paleta vegetal aplicable dentro de 
los centros de población ubicados en el territorio del Municipio, 
atendiendo a lo establecido en el inventario de especie.s vegetales 
nativas: 

XXX bis 3. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos 
relacionados con los centros de población, el desarrollo urbano y la 
vivienda; 

XXX bis 4 . . Acordar los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los p:-ogramas municipOles y los que de 
ellos emanen, de conformidad con lo dispuesto en este Código; 

XXX bis 5. Diseñar y establecer mecanismcs y estímulos para la infiltración de 
agua en las zonas de recargas del Estado; 

XXX bis 6. Vigilar y proteger la seguridad. integridad y calidad del espacio 
público; 

XXXI. y XXXII. ... 
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Facultades del Presidente ... 
Artículo 34. Compete al Presidente ... 

l. Coordinar a las dependencias ... 

11. Gestiondr ante el Instituto de Flaneac:::ión, la dictaminación de 
congruencia y vinculación de los programas con la planeación nacional 
y estatal en los términos de este Código; 

111. Gestionar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de GuanaJuato y la inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de 
los programas que cuenten co.n el dictamen de congruencia emitidó 
por el Instituto de Planeación: 

IV. a VII .... 

Podrán ser delegadas ... 

Atribuciones en materia ... 
Artículo 35. La unidad administrativa ... 

l. a XXI.... , 

XXII, Intervenir en la elaboración del inventario del patrimonio natural. cultural 
urbano y arquitectónico y de las áreas de valor escénico, así como en la 
formulación de los proyectos, medidas y acciones para su protección, 
conservación y restauración; 

XXII bis. Proponer y, en su caso, ejecutar acciones, inversiones y servicios 
públicos para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de. población, atendiendo ol principio de equidad e indusión, y 
a la jerarquía de movilidad; 

XXIII. a XXVI . ... 

, Funciones en materia ... 
Artículo 36. La unidad administrativa .. municipal. .. 

l. · .Asistir y proponer ... 
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1 bis. Formular, actualizar, ejecutar y evaluar los. programas municipales, 
adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste 
con otros niveles superiores de planeación, y las normas oficiales 
mexicanas; 

1 bis 1. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y destinos de áreas 
y predios, así como las zonas de alto riesgo en !os centros de población 

· que se encue'ntrén dentro del Municipio; 

1 bis 2. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección de 
los espados públicos; 

1 bis 3. Informar anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de 
los programas: 

1 bis 4. Establecer y administrar el proceso para la evaluación de proyectos 
para la mejora o generación.de espacios públicos; 

1 bis 5. Desarrollar una plataforma digital de seguimiento y difusión de la 
planeación municipal; 

11. Someter a la aprobación del Ayuntamiento los medidas y acciones para 
fomentar el desarrollo sustentable de! Municipio y el mejoramiento .de las 
condiciones de vida de la pobfación, considerando la movilidad, así 
como para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 

111. Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para establecer 
adecuados usos y destinos del suelo, para constituir y aprovechar 
provisiones y reservas territoriales, así como para ordenar, planear, 
efectuar y evaluar la conservación, mejoramiento, consolidación y 
crecimiento de los centros de población, con reloción a las bases de la 
movilidad establecidas en la ley de la materia, con objeto de estimular 
la redensificación poblaciona! de los mismos; 

IV. a VI. ... 

VII. Elaborar, con la participación de la unidad administrativa municipal en 
materia de administración sustentable del territorio, el inventario del 
patrimonio natural, cultural urbe.no y arquitectónico y de las áreas de 
valor escénico y proponer al Ayuntamiento las medidas, proyectos y 
acciones para su protección, conservación y restauración; 
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VII bis. E:jecutar los mecanismos de consu!~a ciudadana aprobados para la 
formulación, modificación y evaluación de los programas municipales y 
los que de ellos emanen, de conformidad con lo dispuesto en este 
Código; 

VIII. a XIV .... 

Atribuciones ... 
Artículo 38. El organismo operador. .. 

l. a VII . ... 

VIII. Promover la participación social y ciudadana en la planeación, 
ejecuc1on y evaluación de las medidas y acciones relativas a la 
prestación de los servicios públicos a su cargo; 

IX. o XL ... 

Planeación ... 
Artículo 39. La planeación territo(ai se efectuará, a través de los 

instrumentos programáticos y de política pública de que disponen las 
autoridades competentes; para el ordE?namiento sustentable del territorio, asf 
como para la regulación del uso de suelo en el Estado y del desarrollo de los · 
centros de población con sustento en la movilidad, propiciando un entorno más 
equilibrado, eficiente y competitivo, orientado a mejon:;ir el nivel de vida de sus 
habitantes, prótegiendo al ambiente y a los recursos naturales. 

La planeación territorial... 

Instrumentos de planeación ... 
Artículo 40. La planeación territorial se contendrá en los instrumentos 

siguientes: 

l. Programa estatal; 

11. Programas regionales; 

111. Programas metropolitanos; 

IV. Programas municipales; y 

V. Programas parciales. 
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Los insrrurrientos de planeación a que se refiere este artículo deberán 
guardar congruencia entre sí, y se regirán por las disposiciones del Código, la Ley 
de P!aneación para el Estado de Guanajuato, la Ley General y los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Capítulos que contendrán ... 
Artículo 41. Los programas estatal. regional, metropolitano y municipal, 

se integrarán con, al menos, los capítulos siguientes: 

l. a IV .... 

V. Modelo de ordenamiento sustentable del territorio: en el que se 
establecen las· políticas, directrices, criterios y estrategias de uso y 
ocupación del . .suelo, determinacas con base en los diferentes 
escenarios y ia potencialidad y disponibilidad de los recursos. las de 
protección, conservación y· restauración del equilibrio ecológico, así 
como de la evaluación de su impacto para el desarrollo. El modelo es 
en este contexto un instrumento de políticas destinado a normar el uso y 
aprovechamiento de! sueló, evaluando sus potencialidades y conflictos, 
y se terriforializará en UGAT; 

VI. Instrumentos de política: contendrán ... 

VII. Programación de proyectos ... 

a) Desarrollar proyectos y acciones de preservación y restauración del 
ambiente, del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico 
y de las áreas de valor escénico; 

' 

b) a e) ... 

VIII. a X .... 

Integración de ... 
Artículo 42. Los programas a .que se refiere ... 

l. Versión integral, conformada ... 
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11. Versión abreviada, conformada por el documento síntesis y el Modelo 
de Ordenamiento Sustentable del Territorio. Tratándose de los programas 
municipales, contendrá el plano de zonificación y usos del suelo de los 
centros de población mayores a dos mil quinientos habitantes de 
acuerdo al último censo del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en el que se detallarán las zonas y corredores de usos del 
suelo. · 

Lds versiones abreviadas serán publicadas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato y en un diario de circulación en la 
circunscripción. de que se trate. En las publicaciones respedivas se hará constar 
el domicilio de la unidad administrativa en la que la versión integral estará a 
disposición pública, la que, además, se publicará de oficio a través de los 
medios disponibles, en los términos de la Ley de Transparencia. y A.cceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Criterios a que se sujetarán ... 
Artículo 43. Los programas estatal. .. 

l. La formulación de ... 

11. Se deberán tomar en cuenta los lineamientos y criterios contenidos en la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial y los programas nacional 
de ordenamiento territorial y descrrollo urbano, de prevención de 
riesgos, de ordenamiento ecológico general del territorio y otros 
programas sectoriales que, en su caso, emitan las autoridades federales 
competentes: 

111. a V . ... 

VI. Se deberá considerar el enfoque del desarrollo orientado al transporte 
colectivo, para priorizar medios de transporte masivo, de conformidad 
con la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, y 
otros medíos de eficiencia energética; 

VII. a XI. ... 

Xll. Se deberán evitar los asentamientos humanos en· zonas donde las 
poblaciones se expongan a riesgo de desastres por impactos adversos 
del cambio climático y en áreas no urbanizables. 
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Estrategias que se ... 
Artículo 46. Para la implementación ... 

l. a 111 • ... 

IV. La conservación del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico. 
las áreas de valor escénico, el paisaje, la imagen urbana, así como las 
áreas y centros de población que hayan sido declarados Patrimonio 
Cultural; 

V. La accesibilidad de las personas con discapacidad o movilidad 
reducido, en igualdad de condiciones con los demás, al transporte 
público, y a servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público; 

VI. a IX .... 

Procedimiento para la ... 
Artículo 48. En la formulación y aprobación ... 

l. La elaboración del diagnóstico se'á coordinada por el Instituto de 
· Planección. con la participación de la Secretaría. la Comisión de 
Vivienda, el Instituto de Ecología y la Comisión Estatal del Agua de 
Guanajuato, así como de las dependencias y entidades ·de la 
administración públíca federal y estatal que se estime necesaria, a partir 
de los resultados de los estudios e investigaciones de que dispongan; 

11. El Instituto de Planeación, con la participación de la Secretaría, la 
Comisión de Vivienda, el Instituto de Ecología y la Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato, así como de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal que se estime necesaria, formulará el 
proyecto del programa estatal; 

111. formulado el proyecto, el Instituto de Planeación lo remitirá a los 
ayuntamientos, al Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, a los demás consejos consultivos que estime pertinente, así como 
a las dependencias y entidades de la administración pública estatal cuya 
opinión se estime necesaria, para que la emitan dentro de !os treinta días 
hábiles siguientes a la recepción del proyecto; · 
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IV. Una vez recibidas las opiniones de los ayuntamientos, los consejos y las 
dependencias y entidades descritas en la fracción que antecede, o 
habiendo transcurrido el plazo sin que se hayan formulado, el Instituto de 
Planeación las integrará al proyedo dentro de los treínta días hábiles 
siguientes y, con objeto dé que se somet'a a consulta pública, lo remitirá 
©I Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato, 
para que emita su opinión dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes a la recepción del proyecto; 

V. El Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanojuato, 
una vez recibido el proyecto del programa estatal, en el plazo que le 
señala la fracción anterior lo pondrá o disposición de'! público en general, 
en consulta pública, para que los interesados presenten en forma impresa 
en pape!, o en forma electrónica a través del sitio web del Instituto de 
Planeación, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del 
programa estatal; 

VI. ·El Instituto de Planeadón, recibidos los resultados de 1.a consulta pública. 
y con la participación de la Secretaría, la Comisión de Vivienda, el 
lnstih;to de Ecología y la Comisión Estatal del Agua de. Guanajuato, 
realizará las adecuaciones procede1tes dentro de los diez días hábiles 
siguientes. y someterá a la aprobación del Ejecutivo del Estado el 
proyecto del programa estatal; y 

VII. Aprobado el programa ... 

Elementos del diagnóstico ... 
Artículo 49. En la elaboración ... 

l. ax. 

X bis. El inventario de especies vegetales nativas; 

X bis l. La vulnerabilidad del terr1torio pcr impactos adversos del cambio 
climático o procesos acelerados de desertificación; 

XI. y XII . ... 

Elementos mínimos del... 
Artículo 50. En el programa ... 

l. y 11 . ... 
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111. Los objetivos y estrategias de la planeación hidráulica; 

111 bis. Los objetivos y estrategias del programa estatal de movilidad; 

IV. y V .... 

VI. Las directrices ... 

a) a e) ... 

d) La protección y conservac1on de los parques urbanos, jardines 
públicos y áreas verdes, así como del patrimonio natural, cultural 
urbano y arquitectóni.co, y de las zonas de valor escénico; y · 

e.) La identificadón de las zonas ... 

VII. Los proyectos, medidas: .. 

VIII. Los proyectos, medidas y ... 

a) ad) ... 

e) La accesibilidad de las personas con discapacidad o movilidad 
reducida, .en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte y a otros servicios e instalaciones de uso público; 

e) bis El mejoramiento de la infraestructura para el manejo integral de 
residuos sólidos; 

f) y g) ... 

IX. a XII . ... 

· Planeación ... 
Artículo 51. La ploneación hidráulica comprenderá: 

l. y 11 . ... 

111. Las bases ... 
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a) La formulación y actualización del apartado relativo a la 
planeadón hidráulica· en el programa estatal, el Programa de 
Gobierno del Estado, los programas que deriven del mismo y en los 
programas operativos anuales de la Comisión Estatal del Agua de 
Gua.najuato; · 

b) aj) ... 

. Instrumentos de la planeación hidráulica 
Artículo 51 bis. El Programa Estata: Hidráulico es el instrumento de 

planeación que definirá la estrategia para la gestión integral sustentable del 
agua en el Estado, con base en un diagnóstico de la sitwación actual y 

· prospectiva del recurso, evaluación participativo de estrategias alternativas y 
distribución de responsabilidades. 

La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato será la responsable de 
coordinar su elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación, en coordinación 
con las dependencias y entidades competentes en la materia. 

Revisión y actualización ... 
Artículo 53. El programo estatal deberá ser revisado y actualizado dentro 

de los seis meses siguientes a la publicación o actualización del Plan Estatal de 
Desarrollo. 

Derogado. 

Estrategias ... 
. Artículo 5ó. Además de lo dispuesto ... 

l. a 111 • ... 

IV. la concordancia con la planeación y programac1on del desarrollo 
económico, social, ambiental y urbano, y la movilidad sustentable del 
Estado: 

V. a XIII. ... 

Procedimiento para la ... 
Artículo 58. En la formulación y aprobación ... 

l. y 11 • ... 
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111. Formulado el proyecto, la unidad administrativa municipal en materia de 
planeación lo remitirá a las dependencias y · entidades de la 
administración pública municipal en materia de protección civil, 
movilidad, administración sustentable del territorio, infraestructura y 
aquellas cuya opinión se estime necesaria, para que la emitan .dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la recepción del proyecto: 

IV.y V .... 

VI. Concluida la consulta pública y recibidas las opiniones emitidas o 
transcurrido el plazo sin que éstas hayan sido presentadas, el 
Ayuntamiento, por conducto de la unidad administrativa municipal en 
materia de planeación, efectuaré !as adecuaciones procedentes, 
dentro de los diez días hábiles siguientes: 

Vtl. El Ayuntamiento remitirá al lristituto de Planeación el proyecto para que 
emita el dictamen de congr.uencic y vinculación con la planeación 
nacional y estatal; 

VIII. El Instituto de Planeación una vez recibido el proyecto del programa 
municipal, procederá de conformidad a lo siguiente: 

a) Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción, 
revisará que el proyecto reúna todos y cada uno .de los 
requerimientos éstoblecidos en los lineamientos correspondientes; 
ante la falta de alguno de ellos requerirá al Municipio para que 
subsane dicha omisión dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
requerimiento, en caso de que el Municipio no atíenaa el 
requerimiento, se tendrá por no presentado el proyecto; 

b) Cuando el proyecto reúna los requisitos establecidos en los 
lineamientos, el Instituto de Planeación contará con un término .de 
hasta cuarenta días hábiles para su análisis, en coordinación con 
otras dependencias y entidades de la administración pública 
estatal: 
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e) En caso de existir observaciones devolverá el proyecto di Municipio 
para su atención. Las observaciones precisarán los contenidos o 
aspectos específicos que el Municipio deberá atender o subsanar a 
fin de que pueda obtener el dictamen de congruencia y vinculación 
del programa municipal; 

d) Notificadas las observaciones, el Municipio contará con un término 
de hasta veinte días hábiles para presentar el proyecto del 
programa en el que se solventen la totalidad de las mismas. En caso 
contrario se tendrá por no presentado el proyecto; e 

e) Recibido el proyecto, el lnsfüuto de Planeación contará con un 
término de veinte días hábiles para emitir el dictamen 
correspondiente, el cual podrá ser de congruencia y vinculación 
con la planeación nacional y estatal, o de no congruencia. En caso 
de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y 
expresa las recomendaciones que considere pertinentes para que el 
Ayuntamiento efectúe las. modificaciones correspondientes e inicie 
un nuevo procedimiento; 

IX. El proyecto dictaminado de congruencia por el Instituto de Planeación, 
será presentado al Ayuntamiento para su aprobación; 

X. Aprobado el programa ... 

a) Gestionará la publicación en términos del último párrafo del artículo 
· 42 del Código y de lbs lineamientos técnicos que· deberán atender 
los municipios para lo presentación de los proyectos de programas, 
para su dictamen de congruencia y publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato: 

b) y e) ... 

El Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
una vez que reciba el programa municipal dictaminado de congruencia, previo a 
su publicación, cotejará con el Instituto de Planeación que el instrumento recibido 
corresponda a la versión dictaminada por este último. De no coincidir con dicha 
versión, requerirá a la autoridad municipal para que le remita el instrumento 
correcto. Asimismo, el Registrador Público de la Propiedad correspondiente, 
contará con la facultad establecida en el presente párrafo, previo a la inscripción 
del pro.grama municipal en el Registro Público de la Propiedad. 
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Coordinación para la formulación y 
aprobación de los programas parciales 

Artículo 58 bis. Para la formulación y aprobación de los programas 
parciales, corresponderá coordinar su elaboración al Instituto de Planeación, 
cuando deriven de los programas estatal, metropolitano o regional; y a la unidad 

I • . . 

admir'iistra1iva municipal en materia de ploneocíón, cuando deriven de un 
programa municipal. 

Paro tales efectos, se estará en lo c.onducente a lo dispuesto en los 
artículos 48, 58 y 71 del Código, en el ámbito de sus respectivos competencias, en 
las etapas y bajo las especificaciones que se señalen en el. reglamento. 

Publicación de ./os programas parciales 
Artículo 58 bis 1. los programas parciales una vez aprobados por el Titular 

del Poder Ejecutivo o el Ayuntamiento, según corresponda, y dictaminados de su 
congruencia, se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

. Elementos mínimos ... 
Artículo 60. Los programas municipales ... 

l. a VI. ... 

VII. Fomentar la movilidad sustentable, privilegiando la jerarquía de la 
movilidad, en los términos de la ley de la materia; 

VIII. · Identificar y clasificar el patrimonio natural. cultural urbano y 
arquitectónico y las áreas de valor escénico, y establecer, para su 
protección, las modalidades y restricc:ones al uso del suelo y a las 
construcciones; 

IX. a XI. ... 

XI bis. Establecer las previsiones y acciones prioritarias para conservar, pro1eger, 
acrecentar y mejorqr el espacio público. Asimismo, para definir la 
dotación de espacio público en cantidades no menores a lo establecido 
por las normas oficiqles mexicanas aplicables; 

· XI bis 1. Estóblecer !as políticas. y acciones de movilidad residencial que faciliten 
la venta, renta o intercambio de inmuebles, para una mejor interrelación 
entre el ·lugar de vivienda, el empleo y demás satisfactores urbanos, 
tendientes a disminuir la distancia y frecuencia de los· traslados y 
hacerlos más eficientes; 
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XI bis 2. Consfderar las normas oficiales mexicanas emitidas· en la materia; 

XI bis 3. Establecer la prohibición para el uso de suelo y permiso de edificación 
para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y 
similares, así como para el e.stoblecimiento de centros que presenten 
espectáculos con personas desnudas o semidesnudas.; 

XII. Identificar los instrumentos ... 

XIII. Establecer las bases ... 

l. Y n . ... 

a) y b) ... 

e) 

d) 

Preservar, conservar, mejorar y aprovechar de manera sustentable 
las áreas de valor escénico .o los inmuebles que formen parte del 
patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico, así como sus 
zonas de entorno; y 

Aprobar, ejecutor ... 

·Estrategias y acciones ... 
Artículo 65. En los programas de gobierno ... 

111. Los políticas, proyectos y acciones ... 

a) y b) ... 

e) La concordancia con las políticas estatales de vivienda, así como 
con la programación del desarrollo económico, social. ambiental y 
urbano, y la movilidad sustentable: 

d) a f) ... 

Programa ... 
Artículo 70. El programa metropolitano deberá ... 

• 1 

Además, deberá ... 
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l. Articular los distintos ... 

11. Establecer los elementos de la estructura urbana y de la clasificación 
básica del territorio en zonas urbanas, urbanizables y no urbanizables, así 
como_ las áreas de suelo estratégico y las reservas territoriales a que se 
sujetarán . los programas municipales que se ubiquen en dicha zona 
conurbada o zona metropolitana; 

111. Definir las acciones de infraestructura vial y movilidad sustentable, 
privilegiando el uso del transporte público masivo, de sistemas no 
motorizados y de aquéllos de menor impacto ambiental; 

IV. Definir las acciones para la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 
protección al ambiente, incluyendo la calidad del aire y ta protección de 
la atmósfera: definir las políticas hidráulicas, considerando integralmente 
!as-fuentes, la dotación de agua potable, el saneamiento, el drenaje, la 
recuperación y aprovechamiento de las aguas pluviales, el tratamiento y 
reuso del agua y la recarga de acuíferos; la gestión integral de residuos 
sólidos; y la prevención, mitigación, adaptación y resifiencia ante los 
riesgos y los efedós del cambio climático; 

V. Conservar y mejorar la imagen urbana y el patrimonio natural, cultural 
urbano y arquitectónico; 

VI. Definir tas políticas e instrumentos para el ordenamiento, 
reestructuración, localización, mejoramiento y crecimiento de. la 
infraestructura y los equipamientos en la zona conurbada o zona 
metropolitana y su área de influencia, así como !os polígonos de 
protección y amortiguamiento de instalqciones riesgosas o de seguridad 
nacional, la densificación, la consolidación urbano y el uso eficiente del 
territorio, con espacios públicos seguros y de calidad, como eje 
artf culador; y 

VII. Establecer los indicadores ... 

Procedimiento para la formulación ... 
Artículo 71. El procedimiento para ... 

l. Una vez que los ayuntamientos hubieren autorizado la formulación del 
proyecto de· programa, la Comisión de Conurbación o la Comisión 
Metropolitana encomendará su realización al instituto de P!aneación, 
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cumpliendo para ello cori los procedimientos y pasos establecidos en el 
Código para la formulación de los programas municipales. En el caso de 
la actualización del programa m~tropolítano se ·seguirá el mismo 
procedimiento; y 

11. La Comisión de Conurbación ... 

Para que el programa metropolitano ... 

En caso de ser aprobado por la tot.alidad de los ayuntamientos 
involucrados y por el Titular del Ejecutivo, se procederá a su. publicación. Si algún 
Ayuntamiento se niega a aprobar. o publicar el programa metropolitano, se 
resolverá en los términos del artículo 88, fracción XV, inciso A, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 

Contenido de los programas ... 
Artículo 72. Los programas metropolitanos ... 

l. El diagnóstico integral de la zona metropolitana o zona coriurbada de 
que se trate, que incluya una visión prospectiva; 

11. y 111. 

tV. La articulación con tos instrumentos de planeadón territorial nacional y 
estatal que inciden en la zona de que se trate; · 

v. ·Las .acciones y las previsiones de inversión para la dotación de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos que sean requeridos 
para el desarrollo de la zona metropolitana o zona conurbada; y 

VI. La clasificación básica ... 

Sección Cuarta Bis 
Programas parciales 

Programas parciales 
Artículo 73 bis. Los programas parciales son los instrumentos de 

planeación territorial que tienen por objeto regular y esfablecer las acciones de 
desarrollo urbano en áreas específicas con condiciones pariiculares, a fin de 
ejecutor los políticas y ,objetivos previstos en éstos. 
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Origen de los programas parciales 
Artículo 73 bis 1. Los programas parciales sólo podrán derivar cuando 

estén contemplados como un,a estrategia de los programas: 

l. Estatal; 

11. Regionales; 

lll. Metropolitanos; y 

IV. Municipales. 

Los programas parciales deben ser congruentes con las políticas, 
estrategias y objetivos previstos en los· programas de los cuales se derivan. 

Formulpción de tos programas parciales 
Artículo 73 bis 2. Los programas parciales se formularán, para: 

l. La protección, conservación, mejoramiento o restauración de la imagen 
urbar'la y de paisaje; de áreas de valor escénico; del ambiente y del 
patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico; 

11. la movilidad sustentable; 

IH. la renovación urbana; 

IV. La consolidación urbana; y 

V. Determinar la zonificación y el diseño urbano del área, regular lós usos y 
destinos del suelo urbano, en los centros de población menores a dos mil 
quinientos habitantes. 

Ámbito de aplicación 
Artículo 73 bis 3. De acuerdo a su ámbito de aplicación, los programas 

parciales podrán ser: . 

l. lntraurbanos, para regular a detalle las áreas urbanas de los centros de 
población; y 

11. De cobertura subregionaL en porciones determinadas del territorio 
estatal, incluso si se ubican en el territorio de dos o más municipios. 
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Capítulos que contendrán los.programas parciales 
Artículo 73 bis 4. Los programas parciales se integrarán con al menos, los 

capítulos siguientes: 

l. Exposición de motivos: como instrumento de ordenamiento sustenlable. 
del territorio en materia de desarrollo urbano, de manera general se 
explicará la importancia y beneficios de! programa; la definición, 
explicación y justificación de la acción o acciones urbanísticas a 
implementar (renovación, protección, consolidación, mejoramiento y 
conservación}; la congruencia con el programa del que derive; los 
objetivos generales y específicos; los aspectos relevantes a considerar; y 
el nombre específico del programa parcial. localización y delimitación 
del área de estudio y superficie; 

11. Marco jurídico: fundar y motivar et procedimiento para la formulación 
del programa, así como su apego y congruencia con el pion estatal o 
municipal de desarrollo y con los instrumentos de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico territorial federal, estatal y, en su caso, 
municipal; 

111. Caracterización y diagnóstico: analizar !as característicos del territorio de 
la zona de estudio; la relación e integración con lo ciudad o 
localidades, abordando de manera integral y sistémica los 
componentes natural, economice, social, y del medio físico 
transformado; y la aptitud del territorio para sostener las actividades de 
los diferentes sectores, problemáticas, conflictos y oportunidades: 

. ' ' 

IV. Prospectiva y diseño de escenarios: a partir del análisis y evolución de los 
componentes r¡atural, del medio físico transformado, económico y 
social, sus relaciones y umbrales, se construirán escenarios que permitan 
delinear prospectivas de ocupación y aprovechamiento territorial, y de 
protección de los recursos naturales, la biodiversidad y los bienes y 
servicios ambfentales; 

V. Modelo: con ·base y en congruencia respecto al modelo de 
ordenamiento sustentable del territorio estatal, regional, metropolitano o 
municipal, en el que se definen .las UGAT y las estrategias de desarrollo 
urbano establecidas en el mismo programa del que derivan. se definirá 
la zonificación o corredores, usos y destinos del suelo de lo zona de 
estudio, de acuerdo a la acción urbana a implementar según 
corresponda; 
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VI. Instrumentos de política: conjunto de medidas, mecanismos y 
disposiciones jurídicas, técnicas y ·administrativas, que permitan la 
institucionalización, ejecución, control y evaluación del programa; 

VII. Programación de proyectos, medidas, obras y acciones: integración 
programática y cafendarizadO' de las acciones, proyectos, medidas y 
obras que deberán realizarse o corto, mediano y largo plazo, con la 
finalidad de cumplir con las estrategias planteadas; así como la 
definición de mecanismos de instrumentación y de financiamiento; 

. VIII. Organi~ación y administración dei ordenamiento sustentable del 
territorio: señalará la estructura de organización y coordinación de las 
áreas operativas para la aplicación, control, evaluación y seguimiento 
del programa; , 

IX. Criterios de concertación con los sectores público, social y privado: se 
determinarán las disposiciones con otros niveles y sectores de 
planeación, así como· los convenios, acuerdos y compromisos 
vinculantes que se han de establecer con los sectores p(lblico, social y 
privado; 

X. Control y evaluación: se establecerán los indicadores que permitirán dar 
seguimiento y valorar la aplicación del programa y el cumplimiento de 
sus objetivos; y 

XI. Los demás que se prevean en los lineamientos que al réspecto emita el 
Instituto de Planeación. 

Áreas que comprende ... 
Artículo 75. La zonificación ... 

l. a VIII. ... 

IX. Las modalidades y restricciones ... 

a) a f) ... 

~I ~ 

g) Polígonos de protección y amortiguamiento de la infraestructura de 
carácter estratégico, industrial y de seguridad nacional; 

h) a 1) ... 
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m) · Zonas de entorno d~I patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico; y 

n) Áreas ... 

X. Las demás ... 

Delimitación de ... 
Artículo 77. los usos y destinos ... 

Se entiende por corredores a las áreas en forma longitudinal. en las que 
se asignan usos y destinos a los predios y lotes que colindan con ejes 
metropolitanos, vías primarias o secundarias, que estructuran la conectividad y 
la movilidad Sl)stentab!e, privilegiando la . jerarquía de la.~ movilidad y la 
accesibilidad universal. 

En el establecimiento y administración ... 

Zonificación ... 
Artículo 83. Para la formulación y actualización c;le la zonificación forestal 

del Estado, el Ejecutivo integrará el Inventario Estatal Forestal y de Suelos, e 
incorporará su contenido al Subsistema Estatal de Información Geográfica, 
Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano, así como a los sistemas. 
nacional y estatal de información . forestal, de conformidad con los criterios, 
metodología y procedimientos establecidos en la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y su reglamento .. 

Para tal efecto, el Ejecutivo del Estado efectuará.los estudios necesarios 
para integrar, organizar y mantener actualizada la zonificación forestal en el 
Estado, con base en ·el programo de ordenamiento ecológico general del 
territorio que emitan las autoridades federales competentes, y la información del 
programa estatal forestal correspondiente, así como aquélla que expidan las 
autoridades federales, en los términos de lo Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable · para el Estado y los 

·Municipios de Guanajuoto y su reglamento. 

Áreas naturales ... 
Artículo 88. Se consideran áreas ... 

l. Áreas de preservación ecológica: aquéllas que tienen por objeto 
restaurar e incrementar los funciones y procesos bióticos originales del 
área: atrayendo la inversión privada y fomentando la participación 
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social y ciudadana, a través de la investigación científica. y tecnológica 
que proporcione alternativas para recuperar los ecosistemas; · 

11.a V .... 

. Integración ... 
Artículo 111. El Comité Técnico ... 

l. a VI. ... 

VII. Un representante de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, 
designado por su Titular; y 

VIII. Los representantes de las dependencias ... 

El Comité a que se refiere ... 

En el reglamento municipal. .. 

Por cada integrante propietario ... 

El cargo de los integrantes ... 

El Comité Técnico ... 

Acciones para prevenir ... 
Artículo 114. La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato y los 

organismos operadores implementarán, de manera prioritaria y en el ámbito de 
sus respectivas competencias, las medidas, proyectos y acciones para prevenir 
la contaminación del agua, así como para preservar· y restaurór el equilibrio 
hidrológico en los humedales de importancia internacional. 

Identificación de ... 
Artícul.o 116. El Instituto de Ecología, en coordinación con la Secretaría 

de Desarrollo Agroali.mentario y Rural y con la información del Inventario Estatal 
Forestal y de Suelos, así como con los resultados de los estudios e investigaciones 
de que disponga, identificará las zonas susceptibles de restauración, en el 
marco de las cuencas hidrológicas. 
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Zonas de recarga ... 
Artículo 120. Se consideran como zonas de recarga de mantos acuíferos, 

aquéllas ubicadas en espacios naturales o en predios no construidos, que por su 
ubicación o por sus características de suelo y subsuelo, permiten la infiltración de 
agua de lluvia a los mantos acuíferos. 

Los predios a que ... 

Protección Cie las zdnas ..• 
. ~rtículo 121. los programas deberán incluir ... 

Para tal efecto, las autoridades correspondientes podrán toniar la 
opinión del Instituto de Ecología y de la Comisión Estatal . del Agua de 
Guanajuato. 

Medidas para la protección ... 
Artículo 124. La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato promoverá, 

ante los ayuntamientos, que los reglamentos y programas establezcan las 
medidas necesarias para proteger las zonas de recarga de mantos acuíferos y 
que, en su caso, se expidan las declaratorias relativas. 

Capítulo 111 
Ordenamiento territorial del desarrollo regional y metropolitano 

Materias de interés regional y mefropoutano 

Artículo 125. Se definen como materias de interés regional y 
metropolitano: 

l. El ordenamiento y administración sustentable del territorio de las 
diferentes regiones y zonas metropolitanas del Estado de Guanajuato; 

11. o XII •.•. 

XIII. La densificación, consolidación de los centros de población y la 
redensificación poblacional de los mismos, considerando los principios y 
bases de la movilidad; 

XIV. la definición de las políticas habitacionales y de construcción de 
vivienda popular o económica y de interés social; 
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XV. La protección y conservación del patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico, las áreas de valor escénico, el paisaje y la imagen 
urbana metropolitana y regional; 

XVI. La c9nstitución ... 

XVI bis. La determinación de los e~pacios para el desarrollo industrial de carácter 
regional o metropolitano; 

XVI bis 1. La infraestructura y equipamientos de carácter estratégico y de 
seguridad; 

XVI bis 2.La accesibilidad universal: 

XVI bis 3. Las políticas habitacionales y las relativas al equipamiento regionQI y 
metropolitano; 

XVI bis 4. Los espacios públicos seguros y de calidad como eje articulador del 
desarrollo urbano; 

XVII. y XVIII . ... 

Para tales efectos, el Instituto de Planeación en coordinación con la 
Secretaría, emitirá los lineamientos a través de los cuales se establecerán los 
métodos y procedimientos para medir y asegurar que los. proyectos y acciones 
vinculados con políticas, directrices y acciones de interés metropolitano o 
regional, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencla con los 
distintos niveles y ámbitos de planeación. 

Sección Segundo Bis 
Gobernonzo metropolitana 

. Acciones para una gobernanzo metropolitana eficaz 
. Artículo 129 bis. Para lograr una eficaz, gobernanza metropolitana en la 

planeación y ejecución de acciones en las materias de interés regional y 
metropolitano, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter 
obligatorio que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de 
gobierno y la participación social y ciudadana. 

La Comisión Metropolitana coordinará las distintas instancias municipales 
entre sí. y de éstas con la Federación y e.! Estado de Guanajuato. 
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lnsfancias poro lo gestión de las zonas 
metropolitanas o conurbociones 

Artículo 129 bis 1. La gestión de !as zonas metropolitanas o conurbaciones 
se efectuará a través de las instancias siguientes: 

l. La Comisión de Conurbación; 

11. La Comisión Metropolitana; y 

111. Un Consejo Consultivo de desarrollo metropolitano 6 de zonas 
conurbadas. 

El Ejecutivo del Estado emitirá el reglamento que regule la integración, 
órganización y funcionamiento de las instancias a que se refiere el presente 
artículo. 

Declaratoria ... 
Artículo 131. las zonas conurbadas ... 

En et casó de zonas conurbadas localizadas entre el Estado de 
Guanajuato y una o más entidades federativas, se atenderá a lo dispuesto por 
fa Ley ·General. 

Contenido del convenio ... 
Artículo 133. El convenio de conurbación ... 

l. y 11. ... 

111. La determinación de los proyectos y acciones para la atención de 
requerimientos comúnes en materia de protección al ambiente, 
preservación y equilibrio ecológico, reservas territoriales, equipamiento 
urbano, movilidad sustentable e infraestructura pública; 

IV. y V .... 

Comisión ... 
Artículo 135. Dentro de los veinte días ... 

l. los presidentes de los municipios que conforman la zo'na conurbada. 
respectiva. La presidencia de la Comisión de Conurbación le 
corresponderá a un presidente municipal, por el tiempo y bajo el 
mecanismo que se prevea en el reglamento; 
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11. Un representante ... 

111. Los ,,representantes de la Secrefaría, de la Comisión Estatal del Agua de 
Guanajuato, del lnstituto de Ecología y de fa Comisión de Vivienda del 
Estado, designados por sus respectivos titulares. 

La Comisión a que se refiere ... 

Por cada integrante propietario ... 

El cargo de los integrantes ... 

la Comisión de Conurbación contará con un Consejo Consultivo que 
realizará la evaluación y seguimiento del cumplimiento de los programas 
metropolitanos y promoverá los procesos de consulta pública e interinstitucional 
en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de 
los programas. 

El Consejo Consultivo se ·integrará con perspectiva de género, por 
representantes de los tres órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones 
sociales legalmente constituidas, colegios de profesíonístas, Instituciones 
académicas y expertos en la materia; este último sector deberá conformar 
mayoría en el Consejo. Sus integrantes elegirán a quien los presida. 

Mefropolización 
Artículo 136. El fenómeno de la metropolización se presenta cuando dos o 

más centros de población situados en el territorio de dos o más municipios, 
presenten una dinámica espacial que implique ta asociación tendencia! o 
inducidd. de un conglomerado urbano con característicos económicos y· de 
interacciones sociales, funcionales y _productivas comunes, entre otras, que 

. definen flujos de bienes, personas y recursos financieros. 

Constitución de ... 
Artículo 137. Para que el Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos, en e! 

ámbito de su competencia, planeen y regulen de mdnera conjunta y coordinada 
· et fenómeno de la metropolización, se requiere que exista previamente una 

declaratoria del Ejecutivo del Estado de constitución de la zona. metropolitana de 
que se trate. 
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Comisión ... 
Artículo 138. La Comisión Metropolitana contará con un Consejo 

Consultivo que realizará la evaluación y seguimiento del cumplimiento de los 
programas metropolitanos y promoverá los procesos de consulta pública e 
interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y 
seguimiento de los programas. 

El Consejo Consultivo se integrará con perspectiva de género, por 
representantes de los tres órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones 
sociales legalmente - constituidas, colegios de profesionistas, instituciones 
académicas y expertos en la materia; este último sector deberá conformar 
mayoría en el Consejo. Sus integrantes elegirán a quien los presida. 

~arácter honorífico de ·1os cargos en las comisiones y en los consejos 
Artículo 13~. El cargo de los integrantes de las comisiones Metropoli1ana y 

de Conurbación, así como de sus respectivos consejos consultivos, será de 
carácter honorífico, por lo· que no se percibirá retribución, emolumento o 
compensación alguna por el desempeño de esas funciones. 

Integración ... 
Artículo 140. La Comisión Metropolitana ... 

l. a 111. ... 

IV. El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración; 

V. a VII . ... 

VIII. · El Titular de la Comisión Estatal del Agua de Guonajuato; 

IX. El Titular. .. 

X. Los presidentes de los mun1c1p1os que formen parte de las zonas · 
metropolitanas legalmente constituidas; 

XI. El Titular del Instituto .de Planeadón, quien fungirá como Secretario 
Técnico; y 

XII. En su caso, las demás dependencias o entidades que se considere 
pertinente se integren a la Comisión en los términos del reglamento. 
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La Comisión Metropolitana convocará, con el carácter de invitados 
permanentes, a representantes de las dependencias y entidades de la 
odministración pública federal, cuya competencia incida en la geslión de las 
zonas metropolitanas. 

Por cada integrante ... 

Derogado. 

C\!Jando el Tifular ... 

Sesiones de la Comisión ... 
Artículo 141 .. La Comisión Metropolitana sesionará válidamente, con la 

asistencia de la mitad más uno de la totalidad de sus integrantes, en las que 
deberá estar la totalidad de los presidentes municipales involucrados o sus 
suplentes previamente designados. 

La Comisión Metropolitana sesionará con la period_icidad que establezca 
su reglamento. 

Funciones de la Comisión ... 
Artículo 142. La Comisión Metropolitana ... 

l. a XVII . ... 

XVIII. Fomentar la participación social y ciudadana en el proceso de 
planeación; 

XVIII bis. Crear subcomisiones y grupos de trabajo; 

XIX. Aprobar su reglamento interior y remitirlo al Ejecutivo del Estado para su 
expedición; y 

XX. Las demás que establezca el Código, su reglamento interior y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Acciones de ... 
Artículo 147. Los programas, de acuerdo a la vocación natural del suelo, 

las alternativas para su aprovechamiento sustentable, las tendencias de 
crecimiento de la población conforme a la movilidad sustentable y la 
infraestructura pública inslalada, establecerán las áreas del Municipio en que se 
efectuarán las acciones siguientes: 
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1.av .... 

Acciones de ... 
Artículo 148. Los programas estatal y municipales ... 

l. a Vt ... 

VII. La accesibilidad universal y la movilidad sustentable: 

VII bis. La promoción y aplicación de tecnologías, factibles y ambientalmente 
adecuadas para la mayor autosuficiencia, sustentabilidad y protección 
ambientql; 

VIII. y IX . ... 

Acciones de desarrollo ... 
Artículo 149. Para la ejecución ... 

l. y 11. ... 

111. La preservación de la imagen urbana, el patrimonio natural, cultural 
urbano y arquitectónico. y las áreds de valor escénico dentro de los 
centros de población; 

IV. El reordenamiento y la redensificación de áreas urbanas deterioradas. así 
como el uso y aprovechamiento de los espacios vacantes, lotes baldíos 
y predios subU'tilizados. 

El gobierno municipal establecerá los mecanismos para aplicar el 
reparto de cargas y beneficios sobre la capacidad de infraestructuras y 
equipamientos; 

V. La dotación de servicios públicos, equipamiento urbano e infraestructura 
pública; 

V bis. la dotación de parques urbanos. jardines públicos y áreas verdes en 
espacios públicos; 

Vbis l. El reparto de cargas de las obras viales y sistemas de movilidad 
necesarias para garantizar la conectividad entre la acción urbanística 
de que se trate y la vialidad más próxima; 
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VI. La prevención, control y atención ... 

VII. La construcción y adecuación de la infraestructura pública y el 
equipamiento urbano para garantizar la seguridad, el libre tránsito y la 
accesibilidad para tOda la población, considerando la jerarquía de la 
movili.dad; y · 

VIII. las demás ... 

Requisitos ... 
Artículo 152. la fundación .de centros de población deberá realizarse en 

tierras susceptibles de aprovechamiento urbano, evaluando el impacto 
ambiental, económico y social en la región, en los centros de población 
existentes en la zona y en los nuevos pobladores, respetando primordialmente 
las áreas naturales protegidas y las comunidades indígenas. 

fundación o constitución ... 
Artículo 156. La fundación de centros de población ejido!. o la 

·constitución de zonas de urbanización en ejidos y comunidades, se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley Agraria, eh la ley General y a lo previsto en.el Código. 

Artículo 157. La consolidación de los centros de población se promoverá 
y ejecutará mediante las medidas, proyeetos y acciones tendientes a 
incrementar tanto lo densidad poblacional como los coeficientes de ocupación 
y de utilización del suelo en los inmuebles ubicados dentro de . los mismos, 
fomentando el aprovechamiento de espaeios vacantes, lotes baldíos y predios 
subutiiizados, .lo eficientización de la infraestructura público, movilidad 
sustentable y del equipamiento urbano dentro de las zonas urbanizadas de los 
centros de población, así como la compacidad urbana, como el eje de 
sostenibilidad · urbana qve incide en la forma física de la' ciudad, su 
funcionalidad y, en general. en el modelo de ocupación del ferritorio y la 
organización de las redes de movilidad y de espacios libres. 

Reglamentación en materia de ... 
Artículo l 58. Los regldmentos. y programas que expidan los 

ayuntamientos deberán incorporar, de manera prioritaria, las medidas, 
proyectos y acciones necesarias para la consolidación de lbs centros de 
población y la compacidad urbana, así como para la redenslficación 
poblacional de los mismos. 
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Acciones ... 
Artículo 162. En los programas ... 

l. a 111. ... 

IV. Áreas urbanizadas con vivienda, infraestructura pública. equipamiento 
urbano o serv1c1os urbanos públicos deteriorados, física o 
funcionqlmente, priorizando la movilidad sustentable; y 

V. Áreas de valor escénico, zonas de desarrollo turístico sustentable y zonas 
de entorno del patrimonio natural, cultural urbano y arc.uitectónico. 

Artículo 164. la conservación ... 

l. y 11 . ... 

111. Preservar el buen estado y el funcionamiento eficiente de la 
infraestructura pública. el equipamiento urbano y las obras e 
instalaciones para la. prestación de servicios públicos, y una movilidad 
sustentable; 

IV. Proteger, preservar las zonas ... 

V. Mantener y restaurar lós edificaciones y monumentos públicos, la 
imagen urbana, el patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico, 
el paisaje y las áreas de valor escénico en los centros de población. 

Zonas prioritarias ... 
Artículo 165. Las acciones de conservación ... 

l. y u . ... 

111. Las áreas de valor escénico, las zonas de desarrollo turístico sustentable 
o aquéllas que forman parte del patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico de los centros de población; 

IV. y V .... 

La urbanizoción de las áreas .. : 
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Artículo 166. El crecimiento de los centros de población se conducirá a 
través de las medidas, proyectos y acciones tendientes a ordenar y regular la 
expansión física de los centros de población y de las áreas urbanizables, 
conforme a las disposiciones de los programas municipales. 

Acciones ... 
Artículo 167. El ere.cimiento ... 

l. La determinación de las áreas para el crecimiento futuro de los centros · 
de población, áreas verdes y espacios públicos que se prevean en los 
programas; 

11. La participación del Estado ... 

ll bis. . El diseño de las vialidades urbanas que garanticen la movilidad 
sustentable con base en la jerarquía de la movilidad; 

111. La realización de acciones de infraestructura para el desarrollo urbano 
. en las áreas establecidas para el crecimiento futuro de los centros de 
población de acl.:Jerdo a la jerarquía de la movilidad; y· 

IV. El establecimiento de mecanismos ... 

Crecimiento ... 
. Artículo 169. El crecimiento de centros de población en zonas ejidales, se 

ajustará a lo dispuesto en la Ley Agraria, en la Ley General y a lo previsto en el 
Código. , 

El. Estado y .los murnc1p1os podrán promover, ante propietarios e 
inversionistas, la integración de la propiedad requerida mediante el 
reagrupamiento de predios. en los términos de la Ley Agraria y la Léy General. 

Objeto de las acciones ... 
Artículo 174. El Ejecutivo del Estado ... 

l. Garantizar el cumplimiento qe los programas y de los atlas de riesgos, en 
el ámbito de su competencia; 

11. Asegurar la disponibilidad ... 
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111. Establecer una política integral de provisiones y reservas territoriales, 
mediante la programación de las adquisiciones y la oferta de tierra para 
.el desarrollo urbano y la vivienda, que ordenen de m:inera sustentable 
el crecimiento 'y consolidación de los centros de población, así como .la 
redensificación pob!acional de los mismos; y 

IV. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, 
mediante la oferta de tierra con infraestructura y servicios, terminados o 
progresivos, que atienda. de manera prioritaria, a las necesidades 
sociales de viviend.a popular o económica y de interés social. 

Promoción ... 
Artículo 176. Con base en los convenios ... 

l. a 111. 

IV. La adquisición o expropiación de terrenos ejida!es o comunales, en 
coordinación con las autoridades agrarias que correspondan, de 
acuerdo a !o previsto en la Ley Agraria y en la Ley General. en favor de 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal o 
municipal. 

Artículo 181. El Ejecutivo del Estado ... 

l. a IV .... 

Objeto de la constitución ... 

V. Asegurar la disponibilidad de suelo para los diferemes usos y destinos 
que determinen los programas estatal y municipcles, previendo los 

, derechos de vía que aseguren el diseño y construcción de una red de 
vialidades urbanas, · que facilite la conectividad y ta . movilidad 
sustentable; y 

VI. Garantizar el cumplimiento ... 
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Sección Segunda 
Subsistema Estatal de Información Geográfica, Medio Ambiente, 

Ordenamiento.Territorial y Urbano · 

Objeto del Subsistema Estatal de Información Geográfica, 
Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano 

Artículo 215. El Subsistema Estatal de Información Geográfica, Medio 
Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano, forma parte del Sistema Estatal de 
Información Estadística y Geográfica, y estará a cargo del Instituto de 
Planeación. El manejo e información contenida en el Subsistema formará parfe 
del Plan Estatal de Desarrollo. 

La integración y administración del Subsistema Estatal de Información 
Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano se sujetará, en 
lo conducente, a las disposiciones previstas en la Ley del Sistema Nacional de 
loformación Estadística y Geográfica, y en ló Ley de Planeación para. el Estado 
de Guanajuato y su reglamento. El Subsistema tendrá por objeto producir, 
integrar, generar y difundir la información estadística y geográfica que se 
requiera para la adecuada planeación, instrumentación y seguimiento .de las 
políticas estatales en materia de.ordenamiento sustentable del territorio, recursos 
hídricos, suelo y vivienda; así como los indicadores clave que correspondan a los 
temas y subtemas. que lo integran. en relación con las características 
geográficas del territorio estatal, el medio ambiente, los asentamientos 
humanos, el. ordenamiento territorial y el desarrollo urbano. Estará disponible 
para su consulta en medios electrónicos y se complementará con lo información 
de otros registros e inventarios sobre el territorio; y ofrecerá la información oficial 
al nivel de desagregación y escala que se requiera. · · 

Asimismo, se. incorporarán al Subsistema Estatal de Información 
Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano. los infocmes y 
documentos relevantes derivados de actividades científicas, académicas, 
trabajos técnicos o de cualquier índole en materia de ordenamiento ecológico 
territorial y desarrollo urbano, realizados en el Estado por personas físicas o 
morales, nacionales o extranjeras. Para ello, todas las autoridades estatales y 
municipales proporcionarán copia de dichos documentos una vez que sean 
aprobados por la instancia que corresponda. 

El Instituto de Planeación celebrará acuerdos y convenios con las 
asociaciones, instituciones u organizaciones de los sectores social y privado, a fin 
de que aporten la información que generen. 
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Integración del Inventario ... 
Artículo 216. El. Inventario Estatal Forestal y de Suelos formará parte del 

Subsistema Estatal de Información Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento 
Territorial y Urbano y se integrará de conformidad con la metodología 
establecida en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el Código, la 
Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato y los reglamentos respectivos, en el que se deberán relacionar, de 
manera organizada y sistemática, los datos estadísticos y contables de los 
ecosistemas, bienes y servidos forestales, así. como la zonificación forestal 
emitida por las autoridades federales. 

Integración e información ... 
Artículo 217. El Instituto de Ecología integrará el Inventario de Áreas 

Naturales Protegidas al Subsistema Estatal de Información Geográfica, Medio 
Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano y mantendra actualizada la 
información siguiente: 

l. a VII . ... 

lntegroi:::ión y administración ... 
Artículo 219. La Comisión de Vivienda administrará el Inventario 

Habitacional y de Suelo para Vivienda, así como los indicadores en la materia, 
que formarán parte del Subsistema Estatal de Información Geográfica, Medio 
Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano y en el que integrará la información 
de ese sector, en los términos de la ley federal de vivienda, e incluirá aqué)la 
que permita identificar !a evolución y crecimiento del mercado de vivienda, con 
el objeto de contar con información suficiente para evaluar los efectos de la 
política habif acionaL 

Acciones en los programas ... 
Artículo 224. Los programas de gobierno ... 

Para tal efecto, las autoridades correspondientes podrán tomar la 
opinión del instituto de Ecología, de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y 
Rural y del Consejo Estatal Forestal. 
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Capítulo 11 
Patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico, y áreas y centros de 

población declarados Patrimonio Cultural 

Sección Primera 
Conservaéión del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico 

Conservación del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico 
Artículo 229. ~n los programas se definirán las políticas de conservación 

del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico ubicado en el territorio 
del Estado, las que deberán ser tomadas en cuenta al realizar cualquier obra o 
inversión pública, así como al expedir cwalquier concesión, licencia o permiso 
que involucre a esas zonas o inmuebles. 

La instrumentación de las políticas de conservac1on del patrimonio 
natural, culturar urbano y arquitectónico se sujetará a lo establecido en el 
Código, en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e 
Históricos, y en la Ley del Patrimonio Cultural deí Estado de Guanajuato. 

Zonas de entorno del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico 
Artículo 230.tos programas municipales delimitarán las zonas de entorno 

del patrimonio natural. cultural urbano y arquitectónico, así como de los 
monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, y determinarán las 
condiciones para el aprovechamiento de los inmuebles ubicados dentro de 
esas zonas de entorno, incluyendo el establecimiento de restricciones a los usos 
del suelo y a las construcciones. · 

Integración ... 
Artículo 234. El Comité Técnico ... 

1. a v. 

VI. Los representantes de las depen9encias y entidades de la 
administración pública estatal y municipal y de los sectores público, 
social y privado que sean especialistas en lq protección, preservación y 
restauración del patrimonio natura!, cultural urbano y arquitectónico. 

El Comité a que se refiere este artículo podrá convocar, con el carácter . 
de invitados permanentes, a representantes de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal. cuya competencia incida en lo 
protección, preservación y restauración del patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico. 
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En el reglamento municipal. .. 

Por cada integrante ... 

El cargo de los integrantes ... 

Er Comité T écníco ... 

Artículo 237. La infraestructura telefónica de voz y datos, y de 
conducción de energía eléctrica, así como cualquier otra instalación o equipo 
eléctrico ubicado en la vialidad urbana, deperá estar oculta o subterránea. 

Reglas para que proceda ... 
Artículo 251. Todas las obras, accio.nes ... 

En los reglamentos municipales se preverá la prohibición para el· uso de 
suelo y permiso de edificación para casinos, centros de apuestas. solas de sorteos, 
cosas de juego y similares, así como para el establecimiento de centros que 
presenten espectáculos con personas desnudas o semidesnudas .... 

Objeto del permiso ... 
Artículo 257. El permiso ... 

l. a 111 . ... 

IV. Proteger al ambiente, el entorno natural, la imagen urbana, el paisaíe y 
el .patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico: y 

V. Impedir el establecimiento ... 

Evaluación ... 
Artículo 261. Para efectuar la evaluación ... 

l. La descripción de los posibles efectos que el uso de suelo propuesto 
para determinado inmueble, en tipo o intensidad diferente a los 
señalados en la zonificación, así como las obras relativas, producirán en 
el ambiente, el entorno natural, la imagen urbanc, el paisaje, el 
patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico, la infraestructura 
pública, el equipamiento urbano, los servicios públicos, el tránsito 
vehicular y la seguridad de las personas y sus bienes, en la zona en que 
se pretende asignar el uso del suelo; y 
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11. Las medidas de preveneión ... 

La autoridad municipal ... 

Acuerdo d.erivado del procedimiento ... 
Artículo 262. Una vez efectuada la evaluación ... 

l. y 11 • ... 

111. Negar el cambiq de uso de s1:1elo o la expedición del permiso respectivo, 
cuando: 

a) Se contravenga el Código, las leyes, reglamentos, programas y 
dem:ás disposiciones aplicables; 

b) Se afecte o pueda afectarse al ambiente, al entorno natural, a la 
imagen urbana, al paisaje o al patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico; o 

e) . Exista falsedad en la información proporcionada por el solicitante. 

En los casos en· que el acuerdo ... 

Coordinación ... 
Artículo 265. El Ejecutivo del Estado ... 

l. La aplicación de los programas; 

11. El establecimiento de mecanismos e instrumentos financieros para 
eficientar el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial; 

111. y IV . ... 

V. La canalización de inversiones en provisiones y reservas territoriales, así 
como en el desarrollo de infraestructura pública, eql./ipamiento urbano, 
mejoramiento de espacios públicos y servicios urbanos; 

VI. y VII .... 

VIII. La protección 01 patrimonio naturóL cultural urbano y arquitectónico, las 
áreas de valor escénico y la imagen urbana; 
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IX.y X .... 

X bis. La promoción de la construcción y adecuación de la infraestructura, el 
equipamient<? y los servicios urbanos, atendiendo al principio de 
accesibilidad universal; 

X bis 1. La protección, mejoramiento y ampliación de los espacios públicos de 
calidad paro garantizar el acceso universal a parques urbanos, jardines 
públicos, áreas verdes y demás bienes dé uso común con cubierta 
vegetal, así como a espacios públicos seguros. inclusivos y accesibles; 

XI. El impulso o las tecnologías de información y comunicación, la 
educación, la investigación y lq capacitación en materia de 
ordenamiento y administración sustentable del territorio; y 

· . XII. La apllcación de tecnologías que preserven y restauren el equilibrio 
ecológico, protejan al ambiente, mejoren la calidad de vida de los 

l. y 11. 

111. 

IV. 

· habitantes del ámbito rural y urbano, impulsen las acciones de 
adaptación y mitigación al cambio climático, y reduzcan los costos y 
mejoren la calidad de la urbanización, así como los impactos negativos­
provocados por un crecimiento desordenado en los centros de 
población. 

Principios de la protección ... 
Artículo 266. La protección al paisaje ... 

Prevención de · la contaminación visual: evitar. que cualquier 
intervención, uso, proyecto o acción en cualquier área. predio, 
edificación o instalación degrade o deteriore la imagen urbana o 
distorsione la apreciación del patrimonio natural. cultural urbano y 
arquitectónico,· sus áreas de entorno, el paisaje o las: áreas de valor 
escénico; y 

Seguridad vial: impedir ... 

Disposiciones que podran ... 
Artículo 268. las disposiciones reglamentarias ... 

l. a VII. ... 
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Vil!. Patrimonio natural. culturo! urbano y arquitectónico, áreas de valor 
escénico y zonas de entorno de monumentos arqueológicos, artísticos o 
históricos; 

IX. Sembrado ... 

X. fachadas frontales, laterales, posteriores y azoteas, pa eta de colores y 
materiales, volumetría y cubiertas, alturas, alineamientos, remetimlentos, 
colindancias, vofados y acabados de los construcciones; incluyendo la 
aplicación de azoteas o techos verdes y jardines verticales; 

XI. Bardas ... 

XII. forestación y vegetación, conforme a lo dispuesto en la paleta vegetal 
aplicable; y 

XIII. Elementos e instalaciones ... 

Modalidades y restricciones; .. 
Artículo 270. En los reglamentos ... 

l. a 111. ... 

IV. Se pueda afectar, obstruir, limitar, interferir o alterar la apreciación visual 
de alguna zona o inmueble qúe se encuentre sujeto a alguno de los 
regímenes de protección al patrimonio natural, culturdl urbano y 
arquitectónico o a las áreas de valor escénico previstos en el Código, en 
la Ley Federa! sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, o en Id Ley del Patrimonio Cultural del .Estado de Guanajuato. 

Los reglamentos municipales ... 

Sección Cuarta Bis 
Espacio público 

Espacios públicos 
Artículo 277 bis. Se deberá privilegiar el diseño, adecuación, 

montenimiento y protección de los espacios públicos, teniendo en cuento 
siempre la evolución de la ciudad en los procesos de planeación urbana, la 
programación de inversiones públicas, y el aprovechamiento y utilización de 
áreas, polígonos y predios baldíos, públicos o privados, dentro de los centros de 
población. 
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Los programas municipales incluirán· los aspectos relacionados con el 
uso, aprovechamiento y custodia del espacio público, contemplando entre 
otras acciones la identificación de los espacios públicos y los equipamientos 
colectivos de interés público y social con relación a la función. y las 

. características que tendrán y a la ubicación de los beneficiarios, atendiendo lá 
normatividad en la materia. 

Prevenciones para el uso, aprovechamiento 
y custodia del espacio público 

Artículo 277 bis 1. El uso, aprovechamiento y custoclia del espacio 
público se sujetará a lo siguiente: 

l. Prevalecerá el interés general sobre el particular; 

11. Se deberá promover la equidad en su uso y disfrute; 

111. Se deberá asegurar la accesibilidad universal y la libre circulación de 
todas las personas, promoviendo espacios públicos que sirvan como 
transición y conexión entre barrios, y fomenten la pluralidad y la 
cohesión social; 

IV. En el caso de los bienes de dominio público, éstos son inalienables; 

V. Se mantendrá el equilibrio entre parques urbanos, jardines públicos. 
áreas verdes y demás bienes dé uso común con cubierta vegetal y la 
construcción de lp infraestructura, tomando como bas.e de cálculo las 
normas nacionales en la materia; 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a lá recreac1on, el 
deporte, parques urbanos, jardines públicos, áreas verdes y demás 
bienes de uso común con cubierta vegetal o zonas de esparcimiento, no 
podrán ser destinados a otro uso; 

VII: Los instrumentos en los que se autorice la ocupac~on del espado 
público, sólo confieren a sus titulares el derecho sobre la ocupación 
temporal y para el uso definido; 

VIII. Se garantizará cómodidad y seguridad en el espacio público. sobre 
todo para los peatones, con una equidad entre los espacios edificables 
y los no edificobles; y 
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IX. Se promoverá la creación de espacios púbHcos de dimensiones 
aSiecua.das para integrar barrios, de tal manera que su ubicación y 
beneficios sean accesibles a distancias peatonales para sus habitantes. 

En caso de tener que utilizar suelo destinado a espacio público para 
otros fines, la autoridad tendrá que justificar sus acciones para dicho cambio en 
el uso de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y 
dimensiones similares. Para el caso de las áreas verdes, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 417 del Código. 

Paleta vegetal 
Artículo 278 bis. Mediante la paleto vegetal, cada Municipio deberá 

determinar las especies y características de la vegetación susceptibles de 
utilizarse en la forestación de los parques urbanos, jardines públicos y áreas 
verdes, así com,o de las áreas ajardinadas de plaza~ cívicas, glorietas, 
camellones, banquetas y demás bienes inmuebles de propiedad municipal 
ubicados dentro de los centros de población. 

Las paletas vegetales que aprueben los ayuntamientos deberán priorizar 
la utilización de especies nativas de la región ecológica en que se ubique cada 
Municipio. 

En la paleta vegetal, los ayuntamientos .deberán determinar los 
espacios, condiciones y .especificaciones de la vegetación, considerando las 
características y los servicios ambientales que las especies prestan. 

Disposiciones de la paleta vegetal 
Artículo 278 bis 1. En la paleta vegetal o en los reglamentos municipales 

respectivos, deberán establecerse las disposiciones para: 

l. Determinar el espacio que la vegetación requiere para su desarrollo 
adecuado; 

11. Evitar que las especies vegetales afecten o puedan afectar a cualquier 
edificación, a la infraestructura pública o privada, o a la seguridad vio!; 

111. Fomentar . la utilización de las especies determinad:is en la paleta 
vegetal, en la forestación de cualquier bien inmueble ubicado dentro 
de los centros de población: 

IV. Utilizar especies arbóreas o arbustivas con raíz pivotante en la 
forestación de banquetas, camellones y glorietas; 
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V. Usar especies arbóreas acordes a las disposiciones en materia de 
seguridad de la infraestructura eléctrica, en la forestación de cualquier 
sitio ubicado debajo de la red de conducción dE) energía eléctrica; y 

VI. Las demás que determine el Ayuntamiento para favorecer el desarrollo 
adecuado de los especímenes vegetales y su convivencia equilibrada 
con el entorno en que se ubiquen. 

Obligaciones ... 
Artículo 279. Para los efectos ... 

l. y 11 • ... 

11 bis. Priorizarán la forestación y reforestación de conformidad con la paleta 
vegetal; 

11 bis 1. Promoverán acciones y estrategias encaminadas al cuidado y 
conservación del arbolado Urbano; 

111. y IV . ... 

Equipamiento ... 
Artículo 280. Las dependencias y entidades ... 

Las unidades administrativas municipales correspondientes realizarán la 
forestación, mantenimiento, mejoramiento, poda, fomento y conservación de 
los parques urbanos, jardines públicos y áreas verdes, así como de las áreas 
ajardinadas de plazas cívicas, glorietas, camellones, banquetas y demás bienes 
inmuebles de propiedad municipal, con las técnicas y especies previstas en la 
paleta vegetal. 

Sección Sexta 
Resiliencia urbana, prevención y reducción de riesgos, 

contingencias y desastres urbanos 

Acciones para la prevención ... 
Artículo 283.Las normas de la presente. Sección tienen por objeto 

establecer. las especificaciones a que estarán sujetos los procesos de ocupación 
del f erritorio, a fin de prevenir riesgos a la población y evitar daños irreversibles 
en su persona o sus bienes, así como para mitigar k>s impactos adversos del 
cambio climático y costos económicos y sociales en los centros de población. 
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Para la prevención de riesgos y contingencias urbanas, así como de 
desastres por impactos adversos del cambio climático, el Ejecutivo del Estado y 
los ayuntamientos, eh el ámbito de sus competencias: 

l. Establecerán estrategias de 9estión integral de riesgos; 

11. Promoverán medidas que permitan a los centros de población 
incrementar su resiliencia; 

111. Utilizarán la información contenida en los atlas de riesgo para el 
establecimiento de modalidades y restricciones a los usos de suelo y a 
las construcciones, así como para la formulación, revisión ·y actualización 
de tos programas y de los reglamentos en materia de zonificación. y de 
construcciones; 

IV. Implementarán las medidas y acciones necesarias . para evitar el 
desarrollo de asentamientos humanos en zonas de alto· riesgo, 
identificadas en los atlas respectivos; 

V. Establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en torno a inmuebles 
o instalaciones en que se realicen actividades de alto riesgo ambiental: 
y 

VI. Determinarán y promoverán la ejecución de las ·obras de infraestructura 
pública para !a prevención y atención a contingencias en áreas 
urbanizadas ubicadas en zonas de alto riesgo y, en su caso, 
establecerán las medidas y acciones para la reubicación de los mismos, 
definiendo los mecanismos para su financiamiento, así como para la 
participación de los afectados y de las organizaciones de los sectores 
social y privado en la ejecución de las mismas. 

/ 

Artículo 283 bis. Tratándose de acciones, proyectos u obras que se 
encuentren ubicadas en zonas de alto riesgo conforme al atlas de riesgo, lo 
unidad administrativa municipal antes de otorgar el permiso de uso de suelo 
deberá contar con un estudio. de prevención de riesgo, que elabore la unidad 
municipal de protección civiL 
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Medidas para ... 
Artículo 286. El Ejecutivo del Estado en coordinación con las autoridades 

federales, estatales y municipales, así como con la participación de la sociedad, 
intervendrá en las actividades de seguridad hidráulica en el ámbíto estatal y 
establecerá programas de prevención, control de avenidas y de contingencias 
para mitigar los efectos de inundaciones, sequías y otros fenómenos extremos. 

Obras para la construcci6n ... 
Artículo 293. los desarrolladores realizarán ... 

Cuando, con motivo ... 

Mediante los convenios ... 

Los convenios celebrados y que se celebren en !os términos de este 
artículo· se considerarán como información pública. de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato y en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

Reglamentación municipal de ... 
Artículo 294. Los reglamentos municipales establecerán las normas y 

lineamientos obligatorios que garanticen a las personas con discapacidad o 
movilidad reducida la accesibilidad a la infraestruch .. 'ra pública, el 
equipamiento urbano y los espacios públicos, en condiciones que les permitan 
el libre desplazamiento de forma digna y segura. Para tal efecto, se considerará 
que: 

l. a 111. ... 

Elementos de ... 
Artículo 295. Todo proyecto de urbanización, edificación, restauración o 

construcción de uso público. deberá incorporar los elementos de accesibilidad . 
para las personas con alguna discapacidad o movilidad reducida, que se 
establezcan en los reglamentos municipales, mismos que podrán referirse a: 

l. a IX . ... 

Elementos para ... 
Artículo 299. la construcción y mantenimiento ... 

l. y IL ... 
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111. Cualquier otro pavimento o capa de rodámiento que contenga 
materiales que protejan al ambiente, atendiendo al tipo de suelo, clima, 
vegetación, topografía, hidrología, orografía y qué garantice la 
duración de la vialidad urbana en, al menos, veinte años. 

Para la autorización del tipo de pavimento por par:e de la unidad 
administraiiva muni<;ipal, ei responsable de la obra d.e urbanización presentará 
el estudio de diseño de pavimentos, cumpliendo con las normas ·oficiales 
mexicanas en la materia, la información geomecánica y la mecánica del suelo 
cdrrespondien te. 

Acciones para prevenir ... 
Artículo 342. Lo Ca.misión Estatal del Agua de Guanajuato promoverá, 

ejecutará y evaluará las medidas y acciones necesarias pdra prevenir y 
controlar la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal. 

Satisfacción de las normas ... · 
Artículo 343. La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato velará que e! 

agua urnizada para ios diferentes usos a que se refiere el Código, satisfóga plena 
e invariablemente las normas de calidad; asimismo, gestionará e instrumentará 
las medidas que se requieran para impedir que desechos, residuos, basura, 
materiales y sustancias tóxicas o peligrosas, o lodos resultantes del tra1amiento 
de efluentes, contaminen las aguas y bienes públicos de jurisdicción estatal. 

Cuerpos receptores ... 
Artículo 344. La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato deierminará la 

capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos receptores y las cargds de 
contaminantes que éstos pueden recibir. -

Declaratorias ... 
Artículo 345. La Comisión Estatal .del Agua de Guanajuato en 

coordinación con el Instituto de Ecología, emitirá las metas de calidad del agua 
y los plazos para alcanzarlas, por tramos de corriente o subcuenca que 
contengan aguas de jurisdicción estatal; con base en lo anterior, el Titular del 
Poder Ejecutivo expedirá las declaratorias de los cuerpcs de aguas de 
jurisdicción estatal. 

Permiso para ... 
Artículo 346. Los usuarios deberán contar con permiso de la Comisión 

Estatal del Agua de Guanajuato paro descargar aguas residuales en forma 
permanente o intermitente en cuerpos receptores de jurisdicción estatal. 
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Revocación del permiso ... 
Artículo 348. El permiso de descarga ... 

l. a 111. ... 

IV. Variar las condiciones del título de descarga, sin autorización previa de 
la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato; o 

v. Las demás ... 

Promoción de una cultura ... 
Artículo 351. El Titular del Ejecutivo, los ayuntamientos, la Comisión Estatal 

del Agua de Guanajuato y los organismos operadores, promoverán una cultura 
para el uso eficiente y cuidado del recurso hídrico, a través de la realización de 
acciones y campañas tendientes a: · 

l. a X.·"' 

l.ineqmlentos para la implementación, .. 
Artículo 353 .. La Comisión· Estatal del Agua de Guanajuato establecerá 

los lineamientos para la implementación de políticas paro reducir el consumo de 
agua potable, así como para fomentar su uso racional con la finalidad de hacer 
eficiente y eficaz su consumo en los organismos públicos. 

Ac<;iones de promoción ... 
Artículo 354. Con la.finalidad de promover el cuidado y uso eficiente del 

aguo, el Titular del Ejecutivo, los ayuntamientos, la Comisión Estatal del Agua de 
Guanajuato y los organismos operadores, en el ámbito de sus atribuciones, 
llevarán a cabo las siguientes acciones: 

l. a VII.; .. 

Estímulos ... 
Artículo 355. El Titular del Ejecutivo podrá otorgar estímulos fiscales a las 

entidades públicas, organismos no gubernamentales y demás instituciones, que 
se des1oquen por sus acciones y esfuerzos en materia de cuidado y uso racional 
del agua, previa opinión de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, en los 
términos que establece el Código Fiscal para el Estado de Guanajuato. 
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Proyectos y acciones ... 
Artículo 357. La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato promoverá. 

coordinará, implementará y desarrollará, de manera permanente, proyectos y 
acciones en materia de la Cultura del Agua en Jos que se refleje un uso racional 
y cuidado del agua, en coordinación con los organismos operadores y el 
Comité Consultivo de la Cultura del Agua. ' 

Integración del Comité ... 
Artículo 359. El Comité Consultivo ... 

l. Un representante de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, quien 
fungirá como secretario técnico; 

1 bis. · Un representante de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural, 
designado por su Titular: 

11. a IV • ... 

En el reglamento ... 

Por cada integrante ... 

El cargo de los integrantes ... 

Funciones del Comité ... 
Artículo 361. El Comité Consultivo ... 

l. Participar en lá formulación ... 

11. Coadyuvar con la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato en la 
generación de las políticas y acciones en la materia; 

111. a X . ... 

Preservación de los materiales ... 
Artículo 367. En los centros de población declarados Patrimonio Cultural. 

en los centros históricos delimitados en los programas municipales, en las zonas 
de entorno del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico y en las 
zonas con valor escénico, deberán respetarse los materiales y sistemas 
tradicionales y regionales de construcción, de acuerdo a las disposiciones del 
Código. . 
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La Secretaría auxiliará a los municipios en ta elaboración de documentos 
técnicos de análisis de materiales y sistemas tradicionales y r~gionales de 
construcción, a considerar en los espacios a que se refiere el párrafo anterior, 
atendiendo a la normatividad aplicable, 

Acciones a considerar ... 
Artículo 393. Para el otorgamiento ... 

l. a VI. ... 

VII. 'La adecuación del proyecto a la topografía y a las características del 
suelo, a fin de controlar la ejecución de obras o proyectos ~n zonas no 
aptas para el desarrollo urbano, así como la protección al ambiente, los 
recursos naturales, el patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico. el paisaje y ta imagen urbana; 

VIII. y IX . ... 

Requisitos para obtener ... 
Artículo 407. Para obtener la aprobación de traza ... 

l. Escritura de propiedad ... 

11. El proyecto de diseño· urbano del fraccionamiento o desarrollo en 
condominio de que se trate. que incluirá la propuesta de lotificación y 
de las obras de urbanización, así como la de la ubicación. 
características y destino de las áreas de donación: 

111. a V . ... 

Entrega de las áreas verdes ... 
Artículo 418. Las áreas verdes que el desarrollador entregue al Municipio 

deberán estar forestadas, conforme a la paleta vegetal. 

Las áreas destinadas para la dotación ... 

Ubicación de ... 
Artículo 419. Las áreas de donación del fraccionamiento o desarrollo en 

condominio no podrán ser residuales ni estar ubicadas en zonas inunda bles o de 
ríesgo, o presentar condiciones topográficas que dificulten su aprovechamiento. 

Cuando el fraccionamiento ... 
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Realización y terminación ... 
Artículo 427. El plazo para la ejecución de las obras... · 

Con anticipación de treinta días hábiles previos al vencimiento del plazo 
establecido en el párrafo anterior y previa justificación de las . causas que 
motivaron el retraso en la ejecución· de las obras de infraestructura pública, el 
desarrollador podrá solicitar la ampliación del plazo, el cual se podrá otorgar 
por parte de la unidad administrativa municipal por un pericdo máximo de 
ciento ochenta días hábiles, sin que sea necesario cubrir nuevos derechos de 
supervisión. 

Si posterior a la ampliación otorgada ... 

Aplicación de ... 
Artículo 465. En caso· de que en el próyecto de diseño urbano de algún 

fraccionamiento o desarrollo en condominio s.e prevea la construcción tanto de 
vivienda vertical como horizontal, aplicará proporcionalmente para cada tipo 
de vivienda, el coeficiente de ocupación y de utilizac;ión del suelo, así como la 
densidad de población y de vivienda que establezcan los programas 
municipales. 

Tratándose de vivienda hodzontal. .. 

Vivienda para personas ... 
Artículo 472. En los desarrollos ... 

Los reglamentos municipales establecerán las normas de diseño, 
construcción y seguridad de las viviendas a que se refiere el párrafo anterior, 
atendiendo a los espacios y necesidades de las personas con discapacidad o 
movilidad reducida. 

Destino de ... 
Artículo 489. Los recursos ... 

l. a XIII . ... 

XIV. Fomento a las actividad.es de investigación científica y tecnológica para 
su aplicaCión a la vivienda, coordinándose para el efecto con la 
Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior y órganos afines; 
y 

XV. , Las demás acciones ... 
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Adquisición de predios para ... 
Artículo 500. La Comisión. de Vivienda deberá adquirir predios para 

destinarse a la implementación de las políticas de vivienda, respetando los 
programas y reglamentos municipcíles, y evaluando lo disponibilidad y 
capacidad de infraestructura pública, equipamiento urbano, movilidad y 
servicios públicos en los predios de que se trote. 

Capítulo 1 
Participación social y ciudadana 

Participación socia( y ciudadana 
Artículo 516. El Ejecutivo del· Estado y los ayuntamientos promoverán la 

participación social y ciudadana en la for.mulación, actualización, ejecución y 
evaluación de los programas a que se refiere el Código, en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Objetivos de la pprficipación so~ial y ciudadana 
Artículo 517. La participación social y ciudadana tendrá los objetivos 

siguientes: 

l. Fortalecer la comunicación ... 

11. Colaborar en la formulación, seguimiento, actualización, ejecución y 
evaluación de los programas: 

111. Vigilar el desarrollo ... 

111 bis. Contribuir en el financiamiento y operación de proyectos estratégicos 
urbanos, habitacionales, industriales, recreativos y turísticos, en los términos 
de las (jisposiciones legales aplicables; 

111 bis 1. Participar en el desarrollo e instrumentación de políticas paro la 
promoción del buen uso de los recursos naturales; 

111 bis 2. Contribuir para la ejecución de acciones y obras urbanas para el 
mejoramiento y conservación de zonas populares de los centros de 
población y de las comunidades rurales e indígenas; 

111 bis 3. Participar en la protección del patrimonio natural, cultural urbano y 
arquitectónico y en la preservación del · ambiente de los centros. de 
población, en los términos de los programas y las disposiciones legales 
aplicables; · · 
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111 bis 4. Participar en la prevención, control y atención de riesgos y contingencias 
ambienthles y urbanas en los centros de población; 

111 bis 5. Opinar respectoa las prioridades y los proyectos sobre espacios públicos y . 
dar seguimiento a la ejecución de obras, la evaluación de los programas 
y la operación y funcionamiento de dichos espacios, en los términos de 
las disposiciones aplicables; 

IV.y V .... · 

Competencia en materia de participación social y ciudadana 
Artículo 518. El lns.tituto de Planeación será el órgano de promoción de la 

participación social y ciudadana, y receptor de las opiniones. y propuestas de los 
habitantes, en materia de ordenamiento sustentable del territorio a nivel estatal. 

En cada uno de los municipios ... 

Consulta sobre el ordenamiento ... 
Artículo 520. La Secretaría, el Instituto de fa::;ología, la Ccmisión Estatal del 

Agua de Guanajuato, el Instituto de Planeación, la Comi'sión de Vivienda, la 
Procuraduría y las autoridades municipales, podrán solicitar la opinión, asesoría, 
análisis y consulta de instituciones y organizaciones académicas, profesionales y 
de investigación, en las diversas materias que inciden en el ordenamiento y 
administración sustentable del territorio. 

Capítulo l Bis 
Consejos consultivos 

Sección Primera 
Mecanismos de participación 

Consejos estatal y municipales 
Artículo 520 bis. Para asegurar la cor'lsulta, opinión y deliberación de las 

políticas d~ ordenarniento ecológico territorial y planeación del desarrollo urbano 
y desarrollo metrop9litano, conforme al sistema de planeación demoerática del 
desarrollo nacional previsto en el artículo 26 de la Constitución Política dé los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estado y .los municipios, en el ámb[to de sus 
respeciivas competencias, constituirán los siguientes órganos de participación 
social y conformación plural: · 

l. Consejo Estatál de Ordenamienk? T erritoríal y Desarrollo Urbano; y 
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11. Consejos Municipales de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Corresponde al Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos, la creación y 
apoyo en la organización y funcionomiento de los consejos referidos en el 
presente artículo. 

Sección Segunda 
Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 

Objeto y atribuciones del Consejo Estatal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Artículo 520 ter. El Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano es el órgano auxiliar de la participación social y ciudadana, de consulta, 
opinión y deliberación. que tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Emitir opiniones y formular propuestas sobre ta aplicación y orientación de 
las políticas de ordenamiento ecológico territorial, desarrollo urbano y 
desarrollo metropolitano, así como .sobre ta planeación regional que 
elabore el Estado; 

11. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones sociales en el 
seguimiento, operáción y evaluación de las políticas a que se. refiere la 
fracción anterior: 

111. Apoyar a las autoridades en la promoción, difusión y cu:11plimiento de los 
programas de ta materia; · 

IV. Proponer a las distintas autoridade? de los tres órdenes de gobierno, los 
temós que por su importancia ameriten ser sometidos a consulta pública; 

V. Proponer a las autoridades de los tres órdenes de gobierno las políticas, 
programas, estudios y acciones específicas en materia de ordenamiento 
ecológico territorial y desarrollo urbano; 

VI. Evaluar periódicamente los . resultados de las estrategias, políticas, 
programas, proyectos estratégicos, estudios y acciones específicas en la 
materia; 

VII. Proponer y propiciar la colaboración de organismos pÓblicos y privados .. 
nacionales o extranjeros, en el ordenamiento ecológico territorial, 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano; 
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VIII. Proponer a las autoridades competentes la realización de estudios e 
investigaciones en la materia; 

IX. Recomendar a las autoridades competentes la realización de auditorías a 
programas prioritarios cuando existan causas que lo ameriten: 

X. . Promover Id celebración de convenios con dependencias o entidades de 
la administración pública federo! oestatal. así como con organizaciones 
dei sector privado, para la instrumentación de los programas relacionados 
con la materia; 

XI. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general 
relativos a las políticas de ordenamiento ecológico territorial, desarrollo 
urbano y desarrollo metropolitano; 

XII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarias para el 
ejercicio de sus funciones; 

XIII. Proponer al Titular del Ejecutivo su reglamento interno v 1.as reformas al 
mismo; y 

XIV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Sección Tercera 
Consejos municipales de desarrollo urbano y vivienda 

Constitución de consejos municipales de desarrollo urbano y vivienda 
Artículo 520 · quoter. Los ayuntamientos podrán constituir consejos 

municipales de desarrollo urbano y vivienda los cuales contarán, en !o 
conducente, con las mismas atribuciones que las previstas para el Consejo Estatal 
de Ordenqmiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Sección Cuarto 
Disposiciones comunes 

integración de los consejos 
Artículo 520 quinquies. Para garantizar que los consejos estatal y 

municipales sean representativos conforme al sistema de planeación 
democrática, en .su reglamento interno se establecerá el número de miembros, 
con perspectiva de género. y su integración con representantes del sector social 
y gubernamental de los órdenes de gobierno correspondientes, colegios de 
prófesionistas, instituciones académicas, órganos empresariales del sector y 
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expertos, entre otros; quienes participarán e interactuarán en la· formulación, 
aplicación, evaluación y vigilancia de las políticas de ordenamiento ecológico 
territorial, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. 

Deber de información 
Artículo 520 quinquies l. En todo momento será responsabilidad del 

Instituto de Plar\eación y de los ayuntamientos, proveer de información oportuna 
y veraz a los cot")sejos estatal y municipales para el ejercicio de sus funciones. 
Todas las opiniones y recomendaciones de los consejos serán públicas y deberán 
estar disponibles.en medios electrónicos de comunicación. 

Participación honorífica 
Artículo 520 quinquies 2. Los miembros de los consejos estatal y 

municipales actuarán a título honorífico, por lo que no podrár cobrar o recibir 
retribución o emolumento alguno por su función, y contarán con el apoyo técnico 
necesario para realizar su labor. 

Capítulo 11 
Órganos auxiliares 

Sección Primera 
. Consejo Estatal Hidráulico 

Consejo Estatal ... 
Artículo 521. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución del Consejo 

Estatal Hidráulico, como un organismo de concertación y coordinación entre las 
instituciones de asesoría y consulta técnica que existan en el Estado, para 
contribuir al mejoramiento de la gestión del agua. 

En la integración del Consejo Estatal Hidráulico se invitará a participar a 
los Consejos Técnicos del Agua, con el fin de desarrollar conjuntamente con la 
autoridad, alternativas para el cuidado y buen uso del agua, así como para el 

·equilibrio de los acuíferos de lo entidad. 

Los Consejos Técnicos del Agua se conforman por los usuarios del agua, 
en los que participan personas físicas o morales que ostenten un título de 
concesión o asignación expedido por la autoridad federal. 

Estructura y funcionamiento ... 
Artículo 522. La estructura y funcionamiento del Consejo Estatal Hidráulico 

y de los Consejos Técnicos del Agua, se regularán por lo dispuesto en el Código y 
los reglamentos respectivos. · 
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Integración del .... 
Artículo 523. El Consejo Estatal Hidráulico ... 

l. Un Presidente, que será ... 

11. Un Secretario Ejecutivo, que será el Director General de la Comisión 
Estatal del Agua de Guanajuato; 

11 bis. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural, 
designado por su Titular; 

111. a VII . ... 

El reglamento establecerá ... 

Por cada integrante ... 

El desempeño del cargo ... 

El Consejo podrá ... 

Cuando el Titular ... 

Artículo 524. Para los efectos ... 

Las instituciones ... 

Sección Segunda 
Consejo Estatal de Vivienda 

Artículo 525. El Consejo Estatal ... 

En la integraeión ... 

Artículo 526. El Consejo Estatal. .. 

l. a 111 . ... 

Instituciones de asesoría ... 

Consejo Estatal... 

Integración del Consejo ... 
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IV. Un representante de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, 
designado por su Titular; 

V. a Vll. ... 

El reglamento establecerá ... 

Por cada integrante ... 

El desempeño del cargo ... 

El Consejo podrá ... 

Cuando el Titular ... 

funciones del Consejo ... 
Artículo 527. El Consejo Estatal. .. 

l. a VI. ... 

Objeto de los acuerdos ... 
Artículo 528. Los acuerdos ... 

l. Financiar el ordenamiento sustentable del territorio, o construcción y 
mantenimienfb de infraestructura pública y equipamiento urbano, la 
producción de vivienda sustentable, la protección al ambiente y al 
patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico, así como los 
procesos de metropolización y desarrollo regional; 

11. a V. 

V bis. Impulsar y fortalecer los observatorios ciudadanos; 

VL y VII. ... 

Capítulo IV 
Observatorios ciudadanos 

Creacióñ de observatorios ciudadanos 
Artículo 529 bis. El Estado y los municipios promoverán la creación y 

funcionamiento de observatorios ciudadanos, con la asociación o participación 
plural de la sociedad, de las instituciones de investigación académica, de los 
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colegios de protesionistas, de los organismos empresariales, de las organizaciones 
de la sociedad civil y del gobierno, para el estudio, investigación, organización y 
difusión de información y conocimientos sobre los problemas socio-esppciales y 
los nuevos modelos de políticas urbanas, ambientales, regionales y de gestión 
pública. 

Tarea de los observatorios ciudadanos 
Artículo 529 bis 1. Los observatorios ciudadanos tendrán a su cargo las 

tareas de analizar la evolución de los fenómenos socio-espaciales, en la escala, 
ámbito, sector o fehómeno que corresponda según sus objetivos; las políticas 
públicas en la materia, y la difusión sistemático y periódica, a través de la 
generación y aplicación de indicadores y sistemas de información geográfica de 
sus resultados e impactos para el monitoreo, seguimiento, evaluación y difusión 
de las actividades realizadas. para el ordenamiento y administración sustentable 
del territorio. 

Los habitantes que deseen participar en· los procesos de planeación 
relatívos al ordenamiento sustentable del territorio, lo podrán hacer a través de la 
figura de observatorio ciudadano, sin perjuicio de los derecl1cs que tengan y 
puedan ejercer individualmente, en los términos de la Ley de P!aneación para el 
Estado de Guanajuato. 

Funcionamiento de los observatorios ciudadanos 
Artículo 529 bis 2. Para apoyar el funcionamiento de los observatorios 

ciudqdanos, las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
municipal deberán: 

l. Proporcionarles la información asequible sobre el proceso de 
administración sustentab.le del territorio, así como de los actos 
administrativos. permisos y autorizaciones que afecten al mismo; 

11. Promover, desarrollar y difundir investigaciones, estudios, diagnósticos y 
propuestas en la materia; 

111. Mejorar la recolección, manejo, análisis y uso de la información en la 
formulación de políticas en materia de ordenamiento ecológico territorial 
y desarrolló urbano; 

IV. Estimular procesos de consulta y deliberación para ayudar a identificar e 
integrar las necesidades de información; 
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V. Asesorar en el manejo y aplicación de indicadores de información 
urbana; 

VI. Compartir información y conocimientos con todos los interesados en el 
desarrollo urbano y el ordenamiento del territorio; 

VII. Garantizar la interoperabllidad y la consulta pública ' remota de los 
sistemas de información; y 

VII!. Difundir indicadores de gestión territorial. 

En los convenios que se celebren con los observato'rios ciudadanos, se 
preverán las disposiciones relativas al acceso a la información y la reserva o 
confidencialidad de lo información que se les proporcione, para proteger 
derechos de propiedad intelectual o industrial. 

Políticos o programas para brindar información 
Artículo 529 bis 3. El Instituto de Planeación o la unidad administrativa 

municipal en materia de planeación, 'en colaboración con el Instituto de Acceso 
a la Información Pública para e! Estado y la respectiva unidad administrativa 
municipal, generarán políticas o programas para brindar información en medios 
físicos y electrónicos de los polígonos en los que se otorguen· autorizaciones, 
permisos y licencias urbanísticas. Deberán privilegiar la oportunidad de la 
información y el impacto esperado de dichas autorizaciones, permisos y licencias. 

Facilidades para ... 
Artículo 538.la persona con quien se entienda ... 

La autoridad deberá mantener la información recibida en reserva, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a Id 
Información Pública para el Estado de Guanajuato y en la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

Causas para adoptar ... 
Artículo 545. Son causas para adoptar ... 

l. a VI. ... 

VII. El daño grave del patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico o 
de las áreas de valor escénico; 

VIII. y IX .... 
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Responsabitidad ... 
Artículo 550. Para los efectos de ... 

l. y 11 . ... 

111. Cualquier persona que con su conducta contravenga los disposiciones 
del presente Código y su reglamento y demás aplicables a las materias 
que en el mismo se regulan; 

IV. Los fedatarios que intervengan o faciliten su comisión; y 

V. los servidores públicos que propicien por acción u omisión un acto o 
hecho que infrinja las disposiciones o principios establecidos en el 
presente Código.o demás disposiciones aplicables a la materia. 

Conductas constitutivas .... 
Artículo 551. Se consideran conductas ... 

l. a VI. ... 

VII. Dañar o alterar de cualquier manera. los bienes considerados como 
parte del patrimonio natural. cultural urbano y arquitectónico o las áreas 
de valor escénico; 

VIII. a XIV . ... 

los ayuntamientos podrán ... 

Infracciones cometidas ... 
Artículo 552. Corresponde a la Procuraduría ... 

l. e IV .... 

V. Modificar en cualquier forma la infraestructura hidráulica autorizada 
para la explotación, uso o aprovechamiento del agua de jurisdicción 
estatal, para su saneamiento y alejamiento, o bien su ·operación, sin 
permiso expedido por la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato: 

VI. Realizar obras, instalaciones ... 
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VII. Omitir la instalación de los dispositivos necesarios para registrar o medir la 
cantidad y calidad de las aguas, o modificar las instalaciones y equipos 
para medir los volúmenes de agua utfüzados, sin permiso de la Comisión 
Estatal del Agua de Guanajuato; 

VIII. Explotar, usa(o aprovechar ... 

IX. Modificar o desviar cauces, vasos o corrientes, cuando sean bienes 
públicos de ju(isdicclón estatal sín permiso de la Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato; 

X. Dañar o destruir ... 

XL Impedir u oponerse a las visitas, inspecciones y reconocimientos que 
realice la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato; 

XII. a XVII. ... 

Sanción de ... 
Artículo 560. las faltas administrativas graves y no graves en que incurran 

los servidores públicos y las que correspondan a los particulares vinculados a 
faltas administrativas graves, serán sancionadas de conformidad con la ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuat~. 

Criterios para. la. imposición ... 
Artículo 562. la imposición de las sanciones ... 

l. a 111. ... 

IV. El plazo de prescripción para la imposición de sanciones, será de tres 
años y empezará a computarse desde el día en que se hubiera 
cometido la infracción o en que hayan cesado los efectos de la misma, 
cuando se trate de infracciones continuadas o de traco sucesivo.>i 

2018. 

Transitorios 

'Inicio de vigencia del Decreto 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en v[gor el 1 de enero de 
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Derogación tácita 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongc:m a!' 

contenido de! presente Decreto. 

Procedimientos en trámite 
Artículo Tercero. Los procedimientos regulados por las disposiciones que 

son reformadas o derogadas a través del presente Decreto y que se encuentren 
en trámite al entrar en vigor el mismo, se regirán por lo dispuesto en la legislación 
conforme a la cual se iniciaron. 

Actualización del programa estatal 
Artículo Cuarto. El Ejecutivo del Estado actualizará el Programa Estatal de 

Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico T erritoriaL en un plazo de seis 
meses posteriores a la actualización del Plan Estatal de Desarrollo. 

Actualización de los programas municípales 
Artículo Quinto. Los ayuntamientos deberán actualizar o, en su caso, 

expedir los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y de . Ordenamiento 
Ecológico Territorial en un · plazo de seis meses, contados a partir de la 
actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 
Ecológico Territ.orial. 

Actualización de los reglamentos municipales 
Artículo Sexto. Los ayuntamientos deberán actualizar o, en su caso, 

expedir los reglamentos municipales que deriven de las disposiciones del presente 
Decreto, en un plazo de un año cqntado a partir de la entrada en vigencia del 
mismo. 

Plazo para expedir el Inventario de especies vegetales nativas 
Artículo Séptimo. Él Ejecutivo del Estado expedirá el inventarlo de 

especies vegetales nativas en un plazo de un año, contaco a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. 

Plazo par.a expedir la paleta vegetal 
Artículo Octavo. Los ayuntamientos expedirán la pale~a vegetal, eri un 

plazo de seis meses contados a partir de que se expida el inventarío de espedes 
vegetales nativas. 
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Plazo para emitir las disposiciones para el 
funcionamiento de los observatorios ciudadanos 

Artículo Noveno. El Ejecutivo del Estado emitirá las disposiciones para la · 
creación. y apoyo del.funcionamiento de los observatorios ciudadanos, a más 
tardar en un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto. 

Plazo para emiti'r el Reglamento Interno del Consejo 
Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Artículo Décimo. El ,Ejecutivo del Estado expedirá el Reglamento Interno 
del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a más tardar 
en un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigencia det presente 
~oe~. . 

Plazo para emitir el Reglamento de tas instancias 
para la gestión de las zonas metropolitanas ó conorbaciones 

Artículo Décimo Primero. El Ejecutivo de.I Estado expedirá el Reglamento 
que regule la integración, organización y funcionamiento de los comisiones de 
conurbación y metropolitana y del Consejo Consultivo de desarrollo 
metropolitano o de zonas conurbadas, a más tardar en un plazo de un año 
contado a partir dé la entrada en vigencia del presente Decreto. 

Plazo para expedir los lineamientos técnicos para la evaluación 
y seguimiento' del impacto urbano o regional <:le obras y proyectos 

Artículo Décimo Segundo. El Instituto de Planeación expedirá los 
fineamientos técnicos para la evaluación y seguimiento del impacto urbano o 

· regional de obras y proyectos; asl como para la presentación de los programas. 
municipales de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico territorial para 
su dictamen y validación, en un plazo de nueve meses contado d partir de ta 
entrada en vigencia del presente Decreto. 

Plazo para reformar el Reglamento de ta Ley de 
Planeación para et Estado de Guanajuato 

Artículo Décimo T ere ero. El Ejecutivo del Estado expedirá las reformas al 
Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, en un 
plazo de nueve meses contado a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto. d efecto de incorporar !as disposiciones relativas al Subsistema Estatal 
de Información Geográfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano. 
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ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción XIX bis al artículo 24 de la 
Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 24.- Compete a la unidad estatal. .. 

1.- a XVIII.- ... 

XIXbis.-Asesorar a los municipios que lo soliciten, en la actualización y aplicación 

•. J) 

2018. 

de sus atlas de riesgo; ' 

·Transitorio 

Artículo Único. El presente DecretO. entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 

TRANSITORIO DEL DECRETO 

Inicio de vigencia del Decreto 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 16 DE NOVIEMBRE DE 2017.- ANGÉLICA 
CASILLAS MARTÍNEZ.-·DIPUTADA PRESIDENTA.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- LORENZO SALVADOR CHÁVEZ SALAZAR.· DIPUTADO 
PROSECRETARIO EN FUNCIONES DE SECRETARIO.- ARACELI MEDINA SÁNCHEZ.· 
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. . 

. . . 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guan7jua o, 
Gto., a 17 de noviembre de 2017. 

~:~RQU~ 
El SECRETARiO DE GOBIER . I 

I 

I 


